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ACUERDO IMPEPAC/CEE/278/2023, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUT¡VA At
CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

QUEJAS, MEDIANTE Et CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO

MARto AIBERTo popocA oíez, EN EsTE óncar.ro coMrcrAL Et oNcE DE SEpTIEMBRE DE

Dos Mtt v¡trur¡rnÉs, EN coNTRA DE MARGARTTa oouzÁLEz SARAVIA cALDEnóru v

eutENEs RESULTEN REspoNsABLEs, poR pREsUNTA coNTRAV¡t¡crórq A LA NoRMATIvA

EIEcToRAI, tDENTtFtcADo coN Et ruúnneno DE EXPEDIENTE

rMp EpAc/c EElc EPQ / PES / 059 /2023.

CEDENTES

1. ACUERDO QUE ronmecróN, rNTEGRactóru y v¡G-ENctA DE LAs.t' .

COMIS¡ONES EJ Y TEMPORALES DEL IMPEPAC. Cdn fecho
veiniisiete de ene , el Pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el

ocuerdo IMPEP medionte el cuol oprobó lo conformoción,
ACUERDO EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAI ETECTORAI. DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES

Y PARTICIPACION CIUDADANA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EI CUAI SE DESECHA TA QUEJA PRESENTADA POR Et

CIUDADANO I,TARIO ATBERÍO COM¡CIAI E[ ONCE DE SEPIIEMBRE DE ÞOS MII VTIT.¡¡INÉS, EN CONTRA DE MARGARITA GONZATEZ
pREsuNrA cox¡nrv¡HclóN A tA NoRMAttvA EtEcToRAt. tDENTtFtcADo coN ¡l Númtno oesARAvrA celoenó¡¡ v

Político de los Estodos Unidos Mexiconos

uper,ior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de Io
icién

Constituëién Político de los Estodos Unidos Mexiconos
:.

5nénto del Régimen Soncionodor Electorol del lnstituto

P---------, 
lse de Procesos ElecToroles y Porticipoción Ciudodono

:edimienTo Especiol Soncionodor

È.,

rdigo de lnslìÌuciones y Procedimientos Elecloroles poro el
odo de Morelos
ll,

f-ey Generol de Porlidos Políticos

ffiì

lgy Generol de Medios de lmpugnoción en Moterio Eleclorol
:.:.a.r ::':;:

Comisión Ejeculivo Permonente de Quejos del lnstituto
Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono

Consejo Eslolol Electorol del lnslilulo Morelense de Procesos
Elecloroles y Porticipoción Ciudodono

Junto Locol Ejecutivo del lnstilulo Nocionol Eleclorol en el
Eslodo de Morelos

lnstilÙtörMorelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
ciüdodóno

Ley Generol de lnslituciones y Procedimientos Elecloroles

EXPEDIENIE
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intesroción y visencio de tos comisiones Ejecu,,"., ,:;ti::"Tlt"åî ,':r'::'::*
órgono eleciorol iocol; en términos de lo previslo por el ortículo 83, del Código de
Instituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos; derivodo de lo
resolución dictodo el dieciocho de enero del presente oño, por Io Solo Superior, en el
Juicio poro lo protección de los derechos político electoroles del ciudodono
identificodo con el número de expediente SUP-JDC-1033/2022 con ocumulodos SUp-
JDC-1040/2022 y SUP-JDC-1041 /2022; por lo que, lo Comisión Ejecuiivo Permonente de
Quejos, quedó integrodo y Presidido, en los términos siguientes:

/',¡lfro. Etizohefh lulortínez
Gutiérrez

l';ltrc. Flizobeth lv,trortíne¡
GutiÉne¡

/,,,11rc. l$clbel Guoclqrronrcr
Br¡siomonle
li41ro. lølay1e
Campos

Cos'clez

DE QI.'E.TAS

2. lNlClO ÐEL PROCESO EIECTORAI. El dío uno de septiembre del oño dos mil veintitrés,
en sesión solemne del Consejo Fstolol Electorol del IMPEPAC, dio inicio de monero formol
el Proceso ElecTorol Locol ordinorio poro el Estodo de Morelos 2023-2024.

3. DE I.A DESIGNACIóN DE tA ENCARGADURíA DE DEsPAcHo DE tA SEcRETARíA
EJECUTIVA. Derivodo de los circunstoncios porticulores relocionodos con el estodo de
solud del M. en D. Víctor Anionio Moruri Alquisiro; con fecho seis de septiembre del dos
mil veintitrés el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC. oprobó el ocuerdo
IMPEFACICEE/253/2023, por medio del cuol se designó ol Licenciodo José Anfonio
Borenque Yózquez, Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de este
Instiiuto, como Encorgodo de Despqcho de lo Secretorío Ejecutivo de este Orgonismo
Público Locol.

4. REcEPclót¡ ¡SCnlTO DE QUEJA. Con fecho once de septiembre de dos mil veiniitres
en lo oficino de correspondencio de este Insiituto. se recibió el escrito de quejo
promovido por el ciudodono Morio Alberto Popoco Díoz, por propio derecho y en conlro
de Morgorito Gonzólez Sorovio y o quienes resulten responsobles, o quienes les oïribuye
los octos de promoción personolizodo con recursos públicos o propios, sobre exposición
de imogen onÌe el electorodo, y demós por controvención (sic) o los normos que rigen
lo propogondo eleciorol, bosondo en los siguientes hechos:

tl
PRIMERO. Lo Universidod Aulónomo del Estodo de Morelos, (UAEM), es uno

n educotívo que formo profesionoles en los niveles Medio Superior y
nor, que seon cornpelentes

desonoilo y creoción
porc lo vido y líderes ocodémicos en

estigoción, Con ello contribuye o lo tronsformoción
de lo sociedod.
SEGUNDO.- En diferentes fechos que mós odelonte se precison, lo hoy
denunciodo ho osistido o diferenles eventos proseliTistos en lo citodo

AcuERDo TMPEP Ac/cEE/27812023, QUE PRESENIA tA sEcREr RíA EJEcuTtvA Ar coNsEJo EstATAt Et EctoRAr DEt tNslTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEctoRAt Es
v ranrlct¡¡clóru ctuDADANA QUE EMANA oe n co¡rntslóH EJEcuTrvA pERMANENIE DE euÊJAs. MEDTANTE EL cuAt sE DESEcHA rA euEJA pREsENTADA poR Et
clUDADANo MARIo ALBERIo ¡o¡oc¡ of¡2, e¡¡ rsrE óncaNo coMtcrAr. Er oNcE DE sEpTtEMBRE DE Dos Mtr vEtNlrnÉs, ¡¡rl co¡¡rne DE MARGARTTA eo¡lzÁlrz
SARAVIA cAtDERó¡¡ v Qul¡¡les iEsuLlEN REsPoNsABtEs, PoR pREsuNrA conrn¡veNcró¡¡ A t"A NoRMAÏVA ErEcToRAt, tDENTtHcADo coN er r¡ú¡¡eno o¡
EXPEDIENIE IMPEPAC/C EElCEP A/?ES/O59 /2023.
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Universidod, ocupondo recursos humonos y molericles toles como sìllos

lemplele, uso de sonido, volontes, uso de lonos y diseño grÓfico, osi como
propogondo utililorio, todo con fines polílicos y únicomente poro dcr o
conocer y posicionor su imogen y ospiroción personol de lo denunciodo, Iodo
o corgo de lo Universidod Aulónomo del Estodo de Morelos.

t...1

Anexondo uno impresión fotostótico de credenciol de elector expedido por el Insfituto

Nocionol Electorol o nombre del quejoso.

Por su porte, del escrito de quejo, se desprende que solicito Medidos Coutelores siendo

los siguientes:

t..l
Se ordene o lo denunciodo el reliro de lo propogondo colocodo en redes
socioles los cuoles promocionon su imogen frenle ol electorodo y tronsgreden
los principios de equidod en lc contiendo y libertod del volo.

Se ordene cl rector el cuidodo del ocluor de lo Universidod frente o eslos octos que el mismo
designo, osimismo, que se le reconvengo poro que los recurso de Io Universidod se ulìlicen de
monero imporciol, tol como mondoto nuestro corTo Mogno.
t..1

5. ACUERDO DE RADICACIó¡I, NCCISTRO, PREVENCIóN Y DILIGENCIAS. CON fCChO dOCC

de septiembre de dos mil veinlitrés. lo Secreiorío Ejecutivo dicló ocuerdo medionte el

cuol se tuvo por recibido lo quejo y se ordenó rodicor bojo el número de expediente
IMPEPAC/CEE/CEPQ /PES/O59 /2023, en los iérminos siguientes:

Certificoción. Cuernovoco, Morelos o doce de septiembre del dos mil veinlilrés, el suscrilo Licenciodo
José Anlonio Borenque Vozqvez, Encorgodo de Despocho de lq Secrelorío Eieculivo del lnslilulo
Morelense de Procesos Elecloroles y PorTicipoción Ciudodono, hogo constor que con fecho once de

del presente oño, en lo oficino de correspondencio de eslo ouloridod elecTor:1, se recibió
o por el ciudodono Morio Alberto Popoco Díoz, por propio derecho, medionle el cuol
en lo vío de Procedimienlo Especiol Soncionodor en contro de lo ciudodono Morgorilo

Colderón, y o quienes resullen responsobles, por violociones groves o principios
equidod en lo contiendo, promoción personolizodo con recursos pÚblicos o propios,
ímogen onte electorodo, y demós por controvenciones o los normos que rigen lo

documenfo conslonie de veiniinueve fojos ÚIiles impresos por un solo lodo de
copio simple de su idenlificoción oficiol, expedido por el lnslilulo Nocionol

medionte elcuolinterpone quejo en lo vío de Procedimiento EspeciolSorrcioncdor,
por violocíones groves o principios constitucionoles de equidod en lc con'tiendo,
promoción personolizodo con recursos públicos o propios, sobre exposición de
imogen onte electorodo, y demós por controvenciones o lcs normos que rigen lo
propogondo elecforol. en contro de lo ciudodono Morgorito Gonzólez Sorovio

Colderón, y qu¡enes resulten responsobles, o quienes les otribuye los octos de
promoción personolizodo con recursos públicos o propios, sobre exposición de
imogen onle el electorcdo, y demós por controvención o los normos que rigen lo
propogondo eleciorol, bosóndose en los siguientes hechos:

t...1

PRIMERO. Lo Universidod Autónomo del Estodo de
Morelos, (UAËM), es uno instilución educotivo que formo'
profesíonoles en los niveles Medio Superior y Superior, que

Alberto Popoco Díoz, por propic derecho,
liene por recibido el escrilo de quejo en
doce de septiembre del dos mil veintitrés

sepliembre
el escrito

tenlesseon com líderes ocodémicos enlo vido

AcuERDotMpEpAc/cEE/27g/2o2g.euEPRESENTAtAsEcnErAnít¡.ltcurtvAAtcoNsEJoESTATAI EtEcloRAtDEr-tNstlTUIoMoREtENsEDEPRocEsosEtEcToRALES
y ptnilclp¡ctóN ctuDADANA euE EMANA oe m comlslóH EJEcuItvA PERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Er cuAt- sE DESECHA t-a QUEJA FRESENTADA PoR EL

ctuDADANo MARto AtBERto ¡oeoc¡ ol¡2, ¡N ¡sr¡ ónc¡¡¡o comrctAl Er" oNcE DE SEpTTEMBRE DE Dos Mtt vetNttrnÉs, EN coNlRA DE MAPcAR¡TA e ot.tzÁt ¡z

sARAVIA cnlo¡nó¡¡ y eutENEs RESULTEN REspoNsABtEs, poR pREsuNTA coutnev¡Hcró¡r A rA NoRMATvA Er.EcToRAt, tDENTIFtcADo ccH rl ¡tÚmrno or
EXpEDTENTE rMpEpaC/CEElCEpA /PES /O59 /2023.
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investigoción, desorrollo y creoción. Con ello contribuye
o lo tronsformoción de lo sociedod.
SEGUNDO.- En diferentes fechos que mós odelonte se
precison, lo hoy denunciodo ho osistido o diferentes
eventos proselilistos en lo citodo Universidod, ocupondo
recursos humonos y moterioles Ioles como sillos templete,
uso de sonido, volontes, uso de lonos y diseño grófico, osí
como propogondo utilitorio, 'todo con fines políticos y
únicomente poro dor o conocer y posicionor su imogen
y ospiroción personol de lo denunciodo, todo o corgo
de lo Universidod Autónomo del Estodo de Morelos.
tl

Documento constonte de veintidós fojos útiles impresos por un solo lodo de sus

coros, ol cuol onexo:

Copio simple de su identificoción oficiol, expedido por el lnslituto Nocionol
Electorol.

Derivodo de lo onterior, esto Secretorío Ejecutivo, emiie elsiguienle ACUERDO:
PRIMERO. RADICACIóN Y/O REGISTRO. Con lo documentoción de cuento y sus

onexos se ordeno rodicor lo denuncio y registror con el número de expediente
f MpEPAC/C E E/C EpQ/pES / 059 / 2023.
SEGUNDO. COMPETENCIA Y Vín pnOCfSAL. Se odvierte que del escrito de mérito to
promovente denuncio en lo vío de Procedimiento Especiol Soncionodor por lo
posible tronsgresión o los ortículos 226, 227, 443 de lo Ley Generol de lnstiluciones y
Procedimientos Elecioroles.

Por lo onlerior, se puede concluir que este lnsTituto Eleclorol Locol, tiene
compe'lencio poro conocer de los hechos denunciodos y derivodo de ello debe
tromilorse o trovés de lo vío de Procedimiento Especiolsoncionodor.
Asi mismo los ortículos 38l, inciso o) del Código de lnsTituciones y Procedimientos
Elecloroles poro el Estodo de Morelos y ó último pórrofo del Reglomento del
Régimen Soncionodor Electorol, señolon que lo Secretorío Ejecuïivo determinoró
en codo coso, el tipo de procedimiento por el que debon sustonciorse los quejos
que se interpongon, es decir, el Secretorio Ejecu'tivo de este lnstiïuto, de ocuerdo o
los disposiciones normotivos, tiene lo focultod poro
determinor el procedimienlo odminislrotivo soncionodor, ordinorio o especiol,
por el que deben sustqnciorse los quejos y denuncios que se presenlen, osí como
closificorlos hechos denunciodos, o fin de estoblecer lo presunto infrocción, lo cuol,
poro su eficocio, debe determinorse desde su inicio. Ello, en virtud de que lo función
instructoro otríbuidq por lo normotivo ol referido funcionorio incluye todos los
potestodes que permiton lo conducción odecuodo del procedimiento de
investigoción, con el objeto de integror el expedienie poro que se emito lo
resolución respectivo.
Sirve de opoyo o lo onierior, lo Jurisprudencio 17 l2OOg, emitído por lo Solo Superior
en sesión público celebrodo el quince de julio de dos mil nueve, oprobodo por

Consultoble en lo
Electorol del Poder
y 37, qve refiere lo

AcuERDo IMPEPAc/cEE/278/2023, QUE PRESENIA tA SEcn¡T¡níl ¡.r¡culvA At coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAt DEr. rNsTrTUro MoRELENsE DE pRocEsos ELEcroRAr.Es
v panttclrectó¡¡ cIUDADANA auE Ei¡tANA DE ¡.¡ co¡¡ustót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE EI cuAL sE DESECHA tA euEJA pRESENTADA poR Êt-
cluDADANo MARIo AIBERTo PoPocA ofez, EN esr¡ órc¡to coMrcrAr. Er. oNcE DE SEpllEMBRE DE Dos Mtr vEtNIrRÉs, EN coNTRA DE MARGARIA GoNzÁrEz
SARAVIA cAtDERó¡'l v oul¡¡'lrs REsul'lEN'REsPoNsA¡r¡s, PoR PRE5uNTA corurn¡v¡r.¡c¡ót¡ A rA NoRMAIvA EtEcToRAt. tDENlFtcADo co¡¡ rL Hú¡rn¡no or
EXPEDIENlE IMPEPAC/CEE/CEPA/PES/059/2023.
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EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAT EI.ECTORAT DET INSTIIUTO MORETENSE DÊ PROCESOS ELECIORATES

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAI. SE DESECHA I-A QUEJA FRESENTADA POR EI-

coMtctAL EL oNcE DE SEpIEMBRE DE Dos Mtt v¡¡tr¡rnÉs, EN coNTRA DE MARGARITA colzÁr¡z
pREsuNTA co¡lrn¡vexclóru A LA NoRMATtvA ELEctoRAt, tDENTtFlcADo cc¡l rr uÚlvttno or

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. E

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAT DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EST

FACULTADO PARA DETERMINAR cUÁL PROcEDE.- De Io inlerpretoció
sis'femótico de los ortículos 35ó, pórrofo l, inciso c); 358, pÓnofos 5 o B; 3ó0
362, porrofos l, 5, B y 9;363, pórrcfos 3 y 4:365,367,368, pÓrrofos 1, 5, 6 y 7
3ó9. pónofos ì y 3, inciso c), y 371, pÓrrofo 2, del Código Federol de
lnstituciones y Procedimientos Elec.toroles; ll, ló y 75 del Reglomento de
Quejos y Denuncios del lns'tiiuto Federol Electorol, se odvierle que el

Secretorio del Consejo Generol del referido órgono electorol estó focultodo
poro determinor el procedimiento odminis.trotivo soncionodor, ordinorio o
especiol, por el que deben sustonciorse los quejos y denuncios que se
presenTen, osícomo closificor los hechos denunciodos, o fin de estoblecer lo
presunio infrocción, lo cuol, poro su eficocio, debe delerminorse desde su

inicio. Ello, en virtud de que lo función insÌructoro otribuido por lo normolivo
ol referido funcionorio incluye todos los potestodes que permiton lo

conducción odecuodo del procedimiento de invesTigoción, con el objeto
de inlegror el expediente poro que se emito lo resoluciÓn respectÌvo.

TERCERO. DOMICILIO PROCESAL Y PERSONAS AUTORIZADAS. Al respecto se tiene
por outorizodo el domicilio señolodo por Io porte quejoso poro oír y recibir todo
tipo de nofificociones; el ubicodo en: Colle Hermenegildo Gqleono, nÚmero 105,

Borrio Tepepon, en Cuernovoco, Morelos.

CUARTO. HECHOS DENUNCIADOS. Del onólisis preliminor ol escrito de quejo, se

odvierte que los motivos de inconformidod del ciudodono consisten medulormente

en que lo ciudodono Morgorito Gonzólez; y olros, por medio de sus redes socioles

personoles, hon venido reolizondo posible propogondo electorol en lo plotoformo

virluol "Focebook" y otros póginos de internet; osí como su ocercomienlo, o lo
Universidod Autónomo del Estodo de Morelos, en diferentes eventos proselitistos,

uiilizondo recursos humonos y moterioles, lo onterior con fines políficos tol y como
refiere el quejoso en su escrifo de quejo.

Aunodo o lo onTerior en lo norrofivo del escrìto de quejo se odvierten los siguientes

monifestociones:

En diferente fechos que mós odelonte se precison, lo hoy denunciodo ho

osísfido o diferentes eventos proselitistos en lo cÌtodo universidod...
Publicoción (sic) hechos es sus redes socioles poro proporcionor su imogen

Poro corroboror los intenciones políticos de lo denunciodo, de lo red sociol

denominodo "Focebook" se desprende que ho llevodo o cobo reuniones

en diversos momenlos con esiudion'tes, ocupondo los instclociones

universitorios poro hocer proselitismos y socor ventojo en su

posicionomiento frenle ol electorodo...
a Es de cor que su mitin, fue reolizodo en Io ciudod de Cuernovoco,

donde lo funcionorio denunciodo hizo olusión o su ospiroción
uno condidoturo en el Eslodo de Morelos por lo que se

tener por ocreditodo este elemento...
precior en lo noio periodístico que o continuociÓn se

presento, nciodo ho declorodo públicomente y onTe los nedios de
ivos de Morelos

EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEP A lP ES /059 /2023.
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Molivo por el cuolsolicilo el dictodo de medidos coutelores consistentes en

Se ordene o lo denunciodo el retiro de lo propogcndo
colocodo en redes socioles los cuoles promocionon su
imogen frenTe ol electorodo y trosgreden los principios de
equidod en lo contiendo y libertod del voto.

Se ordene ol Rector el cuidodo del octuor de lo Universidod
frente o estos octos que el mísmo designo. osimismo, que se le
reconvengo poro que los recursos de lo Universidod se ulilicen
de monero imporciol, tol como lo mondoto nuestro Corto
Mogno.

QUlNTo. PREVENCIÓN Y APERCIBIMIENTO. Ahoro bien, previo onótisis reotizodo o tos
hechos que denuncio el quejoso, osí como de los medios de pruebo oportodos; ésto
outoridod estimo conveniente prevenir ol denuncionte, lo onterior en Términos del
ortículo B, frocción ll1, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol que rige
o este Orgonismo PÚblico Eleclorol, lo onÌerior con Io finolidod de verificor que se
cumplon codo uno de los requisitos que se señolon en los orlículos 38, pórrofo
primero, y óó, inciso d), del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorol de esl
lnstiiuto, en donde se determino lo siguiente:

I]
Artículo 38. Los pruebos deberón ofrecerse en el primer escrito que
presenten los porTe s en el procedimiento, en el que deberón expresol con
lrr¡ln ¡lari¡{ a¿l r t t ål ac al haaha a lraalrao ^.' e ¿la arta¡{ila, ^.í ^^ m
los rozones por los que se estimo que demostrorón los ofirmociones vertidos.

Artículo óó. Lo quejo deberó ser presentodo por escriio y reunir los siguientes
tos
bre o denominoción delquejoso o denuncíonte. con firmo outógrofo

gitol;
lio poro oír y recibir notificociones, y si es posible un correo

toles efectos;
denominoción y domicilio del denunciodo, en coso de
domicilio monifestorlo bojo protesto de decir verdod. d. Los

gue seon necesorios poro ocreditor lo personerío;

los pruebos con que se cuente; o en su coso, mencionor
gue e requerirse, por no tener posibilidod de recoborlos, y f. En

su coso, los medidos coutelores que se solicilen;

Ahoro bien, esto outoridod no odvierle de los hechos denunciodos los
circunstoncios de modo, tiempo y lugor, lo que conllevo o no iener uno norroción
expreso v clorq de los hechos en que boso su denuncio; ounodo o lo onterior, de

elemenios de pruebo que refiere en su escrito de quejo, y que ofrece no se
tron debidomenle relocionodos con los hechos que pretende denuncior,

por lo tonto, esto outoridod estimo conveniente prevenir ol queioso poro que en el

S Recibido uno quejo lo secrelolo Eièôutivo denirg de¡ lém¡rc de veinlicuoìro horos o lumoró o lo coñisión respeclivo, quién procederó o su onólisìs. o efeclo de:
informor de s! preseniocìón ol Cansejo Estotcd;
ri debe preven¡r ol denunciølr;

a

a

1

L

II.

L Deiermrôor sobre lo odm sión o desechom¡enlq y
v En :u coso. deiermincr y so iciior os diligenoloJ necesqdos pgo el de¡orolto de lo investigoción.

A C U E RO O r MP E PA C / CEE / 27 I / 2023,
v panllcrprc¡ó¡¡ ctuDADANA euE
CIUDADANO MARIO ALBÊRTO POPOCA
SARAVTA c¡tornó¡¡ y outENES

EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI.ÊCTORAL DEt INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECIORATES
EJECUTIVA PERMANENIE DE QUEJAS, MEDIANTE EI CUAI. SE DESECHA TA QUEJA PRESENTADA POR ET

COMICIAL ET ONCE DE SEPIIEMBRE DE DOS MII. VIINTITNÉS, EN CONTRA DE MARGARITA EOt.lZÁ[¡Z
POR PRESUNTA COt¡lnev¡¡¡clót¡ A tA NoRMAT|VA EtECtORAt, |DENT|flCADO COt¡ ¡L r'¡úU¡nO o¡

EXPEDIENIE IMPEPAC/C
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plozo improrrogoble de cuqrento y ocho horos contodos o porfir de lo nolificoción
de lo presenfe determinoción, tengo o bien expresor con cloridod delerminondo y

relocionondo o los sujetos de responsobilidod con los hechos que denuncio, todo
vez que no ocloro o quién denuncio, por verter monifestociones confusos en
reloción o diversos ciudodonos que describe en su escrito de quejo, osí como lo

reloción que guorden con los medios de pruebo que ofrece en su escri'to iniciol de
quejo, con el opercibimiento de que en coso de no dor cumplimiento o lo
prevención de referencio o no proporcionor codo uno de los dotos que se le
requiere o no reolizorlq dentro del plozo indicodo, se desechoró de plqno lo queio

resenlodo con fecho once de s ^h+i^l$h,Ã -il 
.,ai^+i+'Á. lo onterior, ded dos

conformidod con lo dispuesto en el oriículo óB del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol.

No omito mencionor que en sesión solemne de fecho treinto de ogosto de dos mil

veintiirés, el Consejo Eslolol Electoroldel lns.tituto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono, decloró elinicio formol del Proceso Eleclorol 2023-2024,

o portir del primero de septiembre de dos mil veintifrés; derivodo de lo onierior, o
porlir de eso fecho todos los díos y horos son hóbiles, lo onTerior de conformidod
con Io estoblecido en el orlícvlo 23, frocción 12, del Reglomento del RégÌmen
Soncionodor Electorol que rige o este órgono electorol.

Cobe precisor que lo prevención de referencÌo guordo reloción con lo suslenlodo
por lo Solo Superior delïribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo
jurisprudencio 16/20'lls, ol señolor como criterio que los quejos o denuncios deben
esfor susfentodos en hechos cloros y precisos en el que se expliquen los

circunstoncios de modo, tiempo y lugor y oportor un mínimo mqteriol probotorio, o
fin de que lo ouloridod odministrolivo esté en opliiud de determinor si exislen
indicios que conduzcon o inicior su foculfod investigodoro.

SEXTO. DILIGENCIAS NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACION. De
lo revisión efectuodo o los hechos norrodos en el escrito de quejo se desprende
que resulto necesqrio llevor o cobo diligencios de investigoción preliminor previo o
iurnor el proyecto de ocuerdo de odmisión o desechomienlo de lo denuncio, e
incluso de lo medido coulelor o lo Comisión Ejecuiivo Permonenle de Quejos; lo
onierior poro ollegorse de elementos probotorios que resullon necesorios pqro lo
investiqoción; osí como poro lo debido inteqroción del expediente de mérilo; por
lo que con fundomento en lo previsto por los ortículos 7, incisos b) c) y C), úllimo
pórrofo, B, frocción lV y 59 tercer pórrofoa, del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol de este órgono eleciorol locol; se deiermino:
!. VERIFICACIóN DE ENLACES ELECTRóNICOS. Se comisiono olpersonolcon oficiolío

eleciorol de este lnslituto, verifique codo uno de los enloces eleclrónicos
plosmodos en el escrÍto de quejo preseniodo por el ciudodono Morio Alberto
Popoco Díoz.

2 Artículo 23. Poro efectos del Reglomenfo, los plozos se computorón en iérminos siguientes:
l. Duronte los procesos electorqles. todos los díos y horos son hóbiles.

3 "pnoceol,t¡lElro ADMrNlsrRAfrvo sANcroNADoR, Et DENUNCTANTã DEBE EXpoNER tos HEcHos euE EsrMA coNsrirulvos DE iNFRAccró¡l rrc¡r y

ApoR¡AR ELEMENTos ¡tíwn¡os ¡¡o8AfoRtos pARA euE LA A()'toRrÐAD EJERZA su FAcu¿rAD ,NVEsÍcADoRA".
4 Arlículo 59.

Lo Secrelorío Êjeculivo podró soliclÌor Þor oltclo õ los oulotldodes federoles, eslqloles o mun¡c¡Þoles. los informes, cerlificaciones o e opoyo fecesorjo poro to
reÕlizoción de d¡iigenciÕs lendienies o indogor y verlf¡cor lo certezo de Ios hechos denunciados. Con lo mìsmo iinolidod pcdró requerir o las pe.scnas ii5lccS 7
moroles lo enirego de informes y pruebos que considere necesorios,
AcuERDo tMPEPAc/cEE/278/2023, euE PRESENTA t A sicRrtA¡h ¡¡¡curvA Ar" coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr DEr" rNsTrTUro MoREt ENsE DE pRocEsos Et-EcToRArEs
v ¡rnrrctr¡c¡óH ctuDADANA euE EMANA ot re co¡¡$slót'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Er cuAr" sE DEsEcHA rA euEJA pREsENTADA poR Er

ctuDADANo MARto At-BERto popocA ol¡2, eN esre óRç¡Ho coMrcrAr. Et- oNcE DE sEpTtEMBRE DE Dos Mtt v¡lHrtrnÉs, EN coNTRA DE MARGARTTA co¡¡zÁttz
SARAVIA caLo¡nó¡¡ y QUIENES RESUTTEN REspoNsABtEs, poR pREsuNTA co¡lr¡av¡¡,¡clóru A !A NoRMATtvA ELEcToRAt-, lDENIlncaDo coru ¡r- Húrut¡no oe
EXPEDIENTE IMPEPAC/CEElCEP A / ?ES /059 12023.
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ACUÉR IMPEP AC/CEE/27812023, QUE PRES€NTA tA SECRETARíA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAI. EI-EC]ORAI. DEL ¡NSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ÉS

MEDIANTE EI CUAT SE DESECHA LA QUEJA PRESEN]ADA POR EI

DE DOS MII. VEINIIIRÉS, EN CONIRA DE MARGARITA GONZÁIEZ
NORMAIIVA ÊIECIORAI.. IDENTIfICADO CON E[ NÚMERO DE

SÉPTIMO. INIEGRACIÓN DE CONSTANCIAS. Con fundomento en to dispuesto por los
ortÍculos I l, frocción lll, 7, inciso c), último pórrofo, B. frocción lY y 41del Reglomento
del Régimen Soncionodor Electorol; con lo finolidod de ollegorse de elementos
poro lo integrociór del presente expediente, y osídeterminor sobre los proyectos
de ocuerdos de medidos coutelores y odmisión y/o desechomienTo, deiermino que
otento o los principios de celeridod y economíc procesol, con orreglo olcuol ho de
estimorse proscrito el desohogo de diligencios innecesorios o inconducentes; esto
es que o fin de evitor ocluociones innecesorios, por estor yo proclicodos, se ordeno
incorporor ol presente expediente poro que obren como legolmente correspondon
y surlon sus efeclos legoles; copio cerlificodo de los octuociones siguientes:

Oficio INE/JIEIMOR/VRFE/1491/2023 signodo por lo Vocol del
Regisïro Federol de electores del lnslituto Nocionol Eleclorol, por
el cuol rinde informe en el expediente
IMPEPAC/CEE/CEPQ /PES/A]7 /2023 ocumulodo ol
I M P EPAC/C EElC EPQ / P ES I AO9 I 2023.

Cobe precisor que lo presente determinoción se reolizo otendiendo o los principios
de congruencio, exhouslividod, idoneidod y necesidqd, poro ollegorse de los

elementos de convicción que se esïime perTinentes poro integror el expediente; en
ese sentido, esto outoridod electorol cuento con lo focullod necesorio poro
invesiigor y ejercerlo poro el esclorecimienfo e investigoción de los hechos
sometidos o consideroción por los medios legoles o su olconce, potestod que no se

debe ver limitodo por lo inociividod de los portes o por los medios que éstos
ofrezcon o pidon onte lo proboble tronsgresión de los disposiciones elecforoles, yo
que el estoblecimiento de esfo focultod tiene por objeto, que lo referidq outoridod
conozco de monero pleno lo verdod sobre los hechos somelidos o su potestqd, con
el fin de Iogror lo tutelo efeclivo del régimen jurídico eleclorol, el cuol estó
iniegrodo por normos de orden público y observoncio sin que puedo verse limitodo
por los circunstoncios opunTodos, e incluso ejercerlo de oficio. Sirve de opoyo
oplicondo de monero onólogo ol presenTe coso, combiondo lo que se lengo que
combior, lo jurisprudencio I 6/2004, emitido por lo Solo Superior del Tribunol Elecforol
del Poder Judiciol de lo Federoción. publicodo en lo Revisto Jurisprudencio y Tesis

Relevonies 1997-2005, compiloción oficiol, del órgono jurisdiccionol eleclorol
federol antes citodo, póginos 237 o 239, que refiere lo siguiente:

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LA JUNTA
GENËRAT EJECUTIVA DEt IFE TIENE FACULTADES INVESTIGADORAS Y DEBE

EJERCERTAS CUANDO EXISTAN IND¡CIOS DE POSIBLES FALTAS.- Conforme o los
srtículos 40 y 82, pónofo l, inciso t), del Código Federol de lnstituciones y
Procedimlentos Ëlecioroles, osí como el ortículo l2 de los Lineomientos
generoles poro el conocimiento de los foltos odministrotivos y de los
sonciones, previstos en el Tílulo Quinto del Libro Quinlo del Código
Federolde lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles, lo Junto Generol
Ejecutivo del lnstituto Federol Electorol, por conducto de su secre'forio,
tiene focultodes pcro investigor lo verdod de los hechos, por los medios
legoles o su olconce, potestod que no se ve limitodo por lo inoctividod de los
portes o por los medios que éstos ofrezcon o pidon. En efecto, el
eslobtecimiento de esto focullod tiene por objeTo, evìdentemente, que lo
referido outoridod conozco de monero pleno lo verdod sobre los hechos

os tod con el fin de I r lo tutelo efectivo del ré tmen

a

EXP EDI ENTE IMPEPAC/C EElCEP A /PES /059 /2023.
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jurídico electorol, el cuol esió inïegrodo por normos de orden público y
observcncio generol (orlículo lo. del Código Federol de lnsliÌuciones y
Procedimientos Electoroles, entre otros), por lo que no puede verse limitodo
por los circunstoncios opunlodos, y por tonio
puede ejercerlo de oficio. De lo onterior se odvierte, que en los normos que
regulon lo potestod probolorio conferido ol secrelorio ejecutivo, y en los
principios que rigen lo molerio de lo pruebo en el procedimienio en
comento, existe uno moyor seporoción del principio disposifivo y un mcyor
ocercomiento ol principio inquisitivo, lo cuol es explicoble porque se estó en
el terreno donde se desenvuelven octividodes de orden público, como es lo
función electorol. Por estos rozones, si en el procedimiento odministrotivo
soncionodor electorol iniciodo con motivo de uno quejo existen elemenlos o
indicios que evidencien lo posible exisiencio de uno folto o infrocción legol,
yo seo porque eldenuncionte hoyc oportodo olgún medio de convicción
con ese olconce, o que de oficio se hoyo ollegodo olguno pruebo que
pongo de relieve eso situoción y, no obstonteÌol circunsloncio, el secretorio
ejecutivo no hoce uso de los foculÌodes investigodoros y probolorios que Ie
confiere lo ley, con lo finolidod de esclorecer plenomenle lo verdod de los

cuestiones fócticos sometidos o su potestod, implico uno infrocción o los

normos que prevén dichos focultodes, osícomo o los principios de certezc y
legolidod que rigen en lo mo'terio, en términos de lo previsto en el ortÍculo 41,

frocción lll, constitucionol; pues no es sino hosto que el secrelorio
mencionodo determino que con los medios de pruebo ollegodos ol
expediente es foctible conocer con certezo los términos, condiciones y
porliculoridodes de los cuesiiones que se hicieron de su conocimiento,
cuondo debe formulor el proyecto de diclomen correspondiente,
porque de no ser osí, el expediente no se encuentro debidcmente
inlegrodo. Consecuentemente, cuondo el Consejo Generol del lnstituto
Federol Electorol conoce del diciomen eloborodo por lo Junfo Generol
Ejecutivo, poro su decisión, y odvierte que no estón debidomente
esclorecidos los puntos de hecho correspondientes, debe ordenor o dicho
junto, ocordeo lo dispuesto por el ortículo 82, oportodo l, inciso t),del
código en cito, lo investigoción de los puntos específicos que no esfón
oclorodos, poro logror lo finolìdod perseguido con el otorgomiento de lo
potestod investigodoro, odemós de que lo normotividod en ciÌo no restringe
ni limiio en formo olguno el ejercicio de esos poderes o uno e'topc o
fose determinodo del procedimiento, pues no se le sujeto o un
momento determinodo, sin que seo obsióculo poro lo onlerior, que elorliculo
10, inciso e), de los lineomien'tos citodos, estoblezco como reglo generolque
el díctomen se debe presentor en un plozo no moyor de treinto díos
noturoles, conlodos o porlir de que se recibió lo denuncio, pues lombién
estoblece que no seró osí cuondo los pruebos ofrecidcs o los investigociones
que se reolicen justifiquen lo omplioción del plozo, odemÓs de que dicho
preceplo reglomeniorio no puede dejor sin efecio lo otribución del Consejo
Generol de ordenor lo invesligoción de puntos no oclorodos.

De ohíque, otendiendo o lo foculiod olorgodo o los órgonos elecioroles de llevor
o cobo elecciones locoles vigilondo el debido cumplimien'to de los disposiciones

normotivos y en su coso instouror procedimientos soncionodores por lo trosgresión

o los mismos por los portes iniervinientes o porticipontes; yo que se doto de
focultodes de investigoción y ejercerlos o lrovés de lo Secrelorío Ejecutivo, po

ollegorse de los medios probolorios poro conocer lo verdod de los hechos onte lo
posible exisiencio de uno folto o infrocción legol; de ohí que rcsulle necescrio
informoción requerido con el fin primordìol de logror lo investigocióq de lcs hechos
denunciod

AcuERDo tMpEpA c/cEÉ./279/2023, euE pREsEñIA ta sEcn¡tAnl¡ r.rrcurvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcroRAr DEL rNslrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs

v ¡anlcl¡eclót¡ ctuDADANA euE EMANA oe rt colr¡¡slót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDIANTE Et cuAt sE DESECHA LA eUEJA pRESENTADA poR Et

ctuDADANo MARto AIBERTo popoc¡ of¡2, eN tsre ónçtHo coMtcrAt Et oNcE DE sEpTtEMBRE DE Dos Mrr v¡rnltnÉs, EN coNrRA DE MARGARTTA eonzÁlrz
SARAVIA cetotnóru y eutENEs REsutTEN REspoNsABtEs, poR pREsuNtA coHrnevenclóH A [A NoRMAIvA EtEcToRAt, tDENTrFrcADo coH ¡r. ¡tútu¡no or
EXpEDTENTE rMpEpAC/CEE/CEpA/pES/059/2023.
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OCTAVO. RESERVA. Por oiro porte, previo el onólisis preliminor de los hechos
denunciodos, estc outoridod se reservo poro emitir el ocuerdo conducente de
odmisión o desechomienlo de lo quejo de mériTo, osí como poro dictor los medidos
coutelores que conforme o derecho procedon; en términos de lo dispuesto por los
orlículos B, frocción lV y último pórrofo; y 52 segundo pórrofo del Reglomento del
Régimen Soncionodor ElecTorol de este orgonismo outónomo; hosto en tonto se
concluyon los diligencios necesorios poro el desorrollo de Io invesTigoción,
ordenodos en el punto que ontecede.

NOVENO. RESGUARDO DE DATOS DE INFORMACIÓN. En su oportunidod, hógose del
conocimiento de Ios portes que lo informoción que integro el presente expediente
y oquello que seo recobodo, con motivo de lo foctrltod de investigoción, que seo
de corÓcter reserv'odo y confìdenciol. únicomente podró ser consullodo por los
portes que ocrediten inlerés jurídico en el mismo duronie lo sustoncioción del
procedimiento.

OÉCtnnO. Se orden,¡ dor oviso ol Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, o trovés
del correo electrónico oficiol sobre lo recepción oe lo quejo de referencio, en
cumplimiento ol punto SEGUNDO del Acuerdo Generol TEEM/AG/O112017, de
fecho doce de julio del oño dos mil diecisiele, medionte el cuol se oproboron los
reglos oplicobles en el procedimiento especiol soncionodor competencio del
Tribunol Electorol del Eslodo de Morelos.

oÉClmO PRIMERO. Notifíquese personolmenle el presente ocuerdo ol C. Morio
Alberto Popoco Díoz, en el domicîlio señolodo en el escrito de quejo, o efecto de
que tengo conocimiento pleno de esto determinoción.

OÉClnnO SEGUNDO. Se opercibe ol quejoso que en coso de no dor cumplimien'to o
lo prevención reolizodo por esto outoridod o no proporcionor codo uno de los
dotos que se le requiere o no reolizorlo dentro del plozo indicodo, se desechoró de

Insúub Horelmæ
dePME¡ælold$
y Psrllclpeclór Cludr&oa

BRICA''

ACU tMP EP AC / CEE /27 I /2023,
v ¡¡nrrcl¡aclóru ctUDADANA
CIUDADANO MARIO AI.BERTO

SARAVIA cALDERóH y eur¡ruts

la arraia nracanla¡la 
^ on ¡^^l^^ a¡^^ -t^ ã^^¡:^ hra ¡la Àao milv ^:ñli¡,Á-

OÉClnnO TERCERO. Se le hoce del conocimienlo o lo porte denuncionte que puede
ocudir o consultor el expediente mérilo en los instolociones que ocupo lo
Coordinoción de lo Contencioso Electorol de lo Dirección Jurídico del lnstituTo
Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipoción Ciudodono, sito en colle Zopote
número 3, Colonio Los Polmos, en esto Ciudod de Cuernovoco, Morelos.

Asílo ocordó y firmo el licenciodo José Anlonio Borenque Y6zqvez, Encorgodo de
Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono, en cumplimiento por lo dispuesto en los preceptos 1,

14, l6,y 17 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos) 116,389,
frocción I y 396 del Código de lnstituciones y Procedìmientos Electoroles poro el
Estodo de lr4orelos; y 7, inc¡so c), último pórrofo, B y 1 ì frocción lll del Reglomento
del Régimen Soncionodor Eleciorol de esie órgono electorol locol.- CONSTE. DOy
FE------

EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAIAI EI.ECTORAI. DEI,INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS EI.ECIORALES
EJECUIIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANIE EI. CUAI SE DESECHA TA QUEJA PRESENÍADA POR EI.

comtctAr Et oNcE DE s¡pnEMBRE DE Dos Mtt vEtNfltnÉs, tt¡ coNrne DE MARGARTTA eoruzÁL¡z
pREsuNfA corurn¡v¡Hctó¡¡ A LA NoRMAIvA EtEcroRAL, tDENlflcADo co¡l ¡l- t¡ú¡¡tno oe

EXPEDIENIE IMPEPAC/CEElC
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6. ACTA DE VER|FICACIóN DE ENTACES ETECTRóN¡COS. Con fecho quince de septiembre
del dos mil veiniitrés, personol con funciones de oficiolío eleclorol delegodo del

IMPEPAC verificó y certificó los enloces electrónicos referidos por el denuncionie en su

escriTo de quejo, medionte el octo circunstoncìodo de verificoción de ligos elecTrónicos,

tol y como consÌo en los cutos del expediente en que se ocïÚo.s

7. NOTIFICACIóN AL QUEJOSO. Con fecho quince de septiembre de dos mil veiniitrés,

siendo los diecinueve horos con cuorenlo minutos, fue nolificodo el ciudodono Morio

Alberto Popoco Díoz, en el domicilio outorizodo en su escrito de quejo, poro efeclos de
oír y recibir noiificociones, medionte ocuerdo de fecho doce de septiembre del
presente oño. Asimismo, le fue noiificodo lo prevención y opercibimienlo decreiodo por

esto outoridod:

esto outoridod estimo conveniente prevenir ol queioso poro que en el plozo

improrrogoble de cuorento y ocho horos conlodos o portir de lo notificoción de lo
presente determinoción, tengo o bien expresor con cloridod relocionondo o los sujeTos

de responsobilidod con los hechos que denuncìo, osícomo lo reloción con los medios de
pruebo que ofrece en su escrito iniciol de quejo, con el qpercibimiento de que en coso
de no dor cumplimiento o lo prevención de referencio o no proporcionor codo uno de los

dolos que se le requiere o no reolizorlo dentro del plozo indicodo, se desechoró de plono
.'^¡^ 

^'^.^alaAa 
¡ on fecho o n¡a ¡la can{iam!rra ¡{a ¡lnc mil r¡ain{i{rác lo crnterior, de

conformidod con lo dìspuesto en el orlículo óB del ReglomenTo del Régimen Soncionodor
Electorol.

t...1

Derivodo lo onterior se inserto lo cédulo de notificoción reolizodo ol quejoso:

s vis¡ble de lo fojo 40 o lo óO del expedienTe ol rubro ciiodo.
AcuERDo tMpEpA c/cEE/278/2023,euE pRtsENIA tA sEcntt¡ní¡ ¡trculvA At coNsEJo EsTATAt- ELEctoRAt DEL tNsTtTUIo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcIoRAt-Es
y p¡nllcle¡cló¡¡ ctuDADANA euË EMANA oe re co¡¡¡stót'¡ EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Er. cuAt sÊ DEsEcHA tA QUEJA PREsENIADA PoR Et

ctuDADANo MARto AIBERTo eopoc¡ ofnz. ¡H esre óncaHo comtctAt Er oNcE DE sEpTEMBRE DÊ Dos Mtt vet¡¡rrrnÉs, EN coNIRA DE MARsARtfA cotlzÁr¡z
SARAVIA c¡roenó¡¡ y eutENEs REsutTEN RÊspoNsABtEs, poR pREsuNTA coxlnev¡¡lcróH A rA NoRMAftvA EtEcroRAL. rDENTtttcADo coru el ¡¡úm¡no or
EXPEDIENIE IMPEPAC/CEElCEPA/PES/059/2023.
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Ê! *,rf¡,** # q, *{.iiÕ {t SglA

¡¡¡t*&t hoal*rfu sohw,r$e *lfisiiç& &etÈ¡çû*iËt$ëx *radûr
fllf#docrylrf; ' ;

, fn dlsenl* f4$,g¡g n& W¡*nt¿ * ps*tre t0 t'ø dü$triüdfl ts
d&f a dkxtlffbrur{qrprûüfii$e É*lü {ibe råir¡ff¡i$d,..

r fu#c*ik i$c,iimhc*tr J{åt*çt}$$Sfi p0*Sc*#risôtsiJriÕ$err

. *****u*rr$etrmËfs #hd*n*rxi&,dñhndmEi|t{
dcr*¿*xxrqTEæt0trþdõrfr$n& $sfüäerya#c&r*w,i.tnssr

4$& iiå{wtüy igß{rpfl üçfedlh&*t* sl$wts,,,
r t*m* sa pçêd* Wå{¡ã an le r6iç pg!93¡6ç 6* c t+r,:rÌnltr*n u

@1ffi, h e*rr,dr nc **M n**nr{wrll* T dnlf ffi nB{* *
fùini¡*üCi*rì $!si$I d0 M##*$,,.

f$x¡d(t

Æ
imBspäe I
t#riæ t*k¡tunriÈ l,
rln*¡¡¡iqi¡n fl

ffimû

p$f

po{t*qÉnb *püttü* h t#ì**c!ft fr{çl,q* *o{

#rd

d doi& L**cn*i* &,ryå is$tr *

fñ tl &l*& * fifds! osh q#c $

fi$, sÍ drttjd & qsù h,{**i*l

(ê*,rciûd{ !d¿$ *\$,ðfl ç il û$å¡û{iån

y dæ¡¡re*xpu d SÉ ðrM rrr,snä!û iü

td#€h.in

r &dê {$ ntrm& et iû suftd d* *{¡¡rrsrrffi.

Cd* llamø$e G*onq dr¡¿ro tN, h&rs¡k@r#d

*¡sxå"¡$rðbr$#&{k

flwih*s4þ, $

ldgsxt fdffir$ *r cem*rianta q 1o

fflturffi * l¿f*r, tfi *?êTÊ{ìl4Í *iq{iic, Ëstdlid6,

ct$d$te{ $uM fu rrçlsiod*reç&sw

nfüniln 6rfftår$åffitot{&fi
¡reHmh{¡Pårflrgffi at&w¡trä

W*Mffi{Õdhtrxú&r{rstê
y dm, por !rÞ& riû rt{ n *i $:Sår
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siruuo, rtl¡ülcó¡ otcot{llÅKhl tl* ír$srr!}årrr} r¡pslr sy1ûí

r¿¡';ir¡sr!'.ir¡1;¡¡'1,i;t,li;l),tii:inl¡hli0$itcçr$t1fT¿]¡*ttgti¡ ¡trl*

iit f,l'¡,rir: llr;ir¿tiJ i*;ifîirri-. â i,fi#r'ûr: d* ciiçf$, fe terì,''fr(,l

:,11, i;'.^:t:i:i:;:.1çi :n.î.t¡:,,er,:a ät.lÈdyi? ,¡ i1ïJ¿tç{'rri ¡gri ¡ ¡:ç;41i;;
j:i":,,rl.l,1.:ì.j:j:il;ÈJll,C:.1.i:lri,jî¡¡.::.'1,1-¡''.,',t11'1.¡i

tvç fsli; il ii: çriii t{t í+ it¿r,Íl:ij r tçr.re.¡ll fn;i;: rçì riff ir:r ; ,t.i;:

oi df *it r¡gf+frfl*l ti*tichlç*e* c;;6riü!rråt*fiåi t r;{rt';çqtit,r:

1:'; ':, ;i,, ,¡'¡ tU ,'t,l¡i J:"rt::,t',;i,lie.:Ci¿r ;. ?{¡ Ll¡:t ,: y¡li:..:jZ. te

udem ircøpø 0l dnâ$o üXdrilf pü0 ql$ ü$ c0m0 Wítr¡lt
cønpodcn y ruhn m dffl$ l*!&icQb calillcodo dr þ¡ crluocío¡o¡

lpimlx:

. 0frh lllVJltli{0lfllff,'l¡ll/ä11l,¡rcd+ ps b i{{cie, te$,rr+

r$gtrir #r *rfrlcfÈ, *giiüfllr3 ¡ii4,û,l| iltr:iÍír *# ?; :i¿;rir,C9

r1r¡r *.r el eti:¿thriç r\tftf ¡f llii.{$*,rlii ill)i íh}X cr,':r.:jt*,

;lirrsr.r.ctïf tilittlr#,tffi 4üi-ï.

t$ü¿ Ff*i{rüJèld trfttûi0 ddtr{itrcb tè r*$ïürrsûdiûÍdó r ió1ffri*rq,

ie wryltmh, oilurtúldqd,ldmüd y nm*dqd, pifi) #*q{rie d¿ þr

elerrxrúüræ cffi/ù*t üË FatlirepaÍn*del ñtrhrðS#dêr$*dfflr: er

*slc¡!qb. edo wfc$d ¡{ølgd s¡¿¡h r*¡ b locrÍl*d rwxgrc p¡
+s!ts y sËrceilû øû d Ai$&çi!Ìiårls e rrsrrgac#, dt ;{;r ruitui

,,3rrl,éií,Í ftrøsûË*n n* la r*f* logCet ¡:u *lta¡ce pOl$lrl âr* rrl

iå ráps !'Bl rtltfr a* rl,¡q¿ii!,iffdd*l# $tlâ! I iß iqf $qciçr e,È ìi11;1

;liiícîrì ;.Í .:)t ttìlslc f&mtoqulh m,fiarpniyg¡ ¡¿;1iiçi, ys

qw d edobhclúr{o dr ulq fcdtd lþm por obirfc, qu la rdu{dl ovtotdad

tonucodo rnomlplerphys&droùrulolhrthornmfdoronpolr$od,con

rl fxidtlogø h hlth àlÉ{lhddcl dgu fuldho tlùclflol e, í;(i øi,l
rirj.i:l.:1ìi îij r'.+lÌï,i\ '.,:t lritl *jbifçi*lit¡;¡ríjâ i r ir;* i:låft ;tß{:,n rccx

i'.'iir, ,.';.¡r¡r¡,;i;:i ittt:iißÍ. ê ir;ilii et;:C#tdôfirCit i¡,å d9 î"iîri
J: - i:.,:.. .;.: - :¡-,r': :r;'jç3 * pr91r':¡¡ ;¡,-. :3nl:ürc: .: ; ,¡t :, 's:.üt i;"4

i;1li,#. T r.,i:ôrïlii,;,1 ltlî001, Cr:riCi t* ii ií,',!:ipsiy *¿1:i'1ijrrî iië::fii
.:ì,, i rrillì' j.;i:,tti .ii ; it.icrrli.{i. íili:lci: i'l r! it,;i,J ;;: g¿,;i,t,ü j : i,ii I

ii;;.1"';:: iir"ïi :nî}{:::. .j'.1 .; ,iL i:.jr," ...,.:,::..:!'.: .'. ..t.)l

';':Írí t" r"j,-:rtJi. f.,.:!¡;:i l3ì I lf. :.r ,r':p,r lj i{;rfi.r.

Itoclfftùü{to A0lfit{tm¡no ¡^Ícaíåtol ttlc!0tÅr, tÅ $ttfÀ ülttnÀt

lJfctlïvÀ otl m ilfif tAcr¡IN$ iltylllçÂlotÁt r 00t gtrtgtÀt ct ¡fl00

ttlíÀil 
'm($ 

tf ¡ü0Ut ft[¡J. iðd,sr* ,ù l$ pt*,Æi ¡t i Íj ar:d¿; i

¡qrr l; *d i{4p hrd{*ilii,çrtrñtl nKgårõ$ìld ðis{;ril*¡,0r e,Fr
rÌ üÍirl¡ l?riÊ*9 t¡ãrnÉ.Mlûr Fw& nolt d æ¡xþi,sr,l¿d¡tï ldtc
,$ïdrl{¡Ì{#,ídrh tûüitiìüt. F¡{iloÌ {e si ifúc furiû# l;¡r$ *rþl0de
iiìÐr ír!{Jflf &fuftþS¡rt'l tryçS:rx¡la t,çii*ro:. h tå.t i$r¿rt',
iiliyiitL¡'Í'; if'ri'r¡l* Ítd$íf f.fflird íyt (/,'$ri¡11$ür,: 1û'ir:ry:,ì

il)tJ 1r:1,r i{tfip¿? i i.gtJrç€le f{l$f rå ù! rrlt-1:} }.t i;:i " t;1 :Íxrir,j,; i
,{,3 ; j.n:4.:}il I'r :}1l |l r* ij};,ül f,, :l,iil..¡<}} l,l: .:. l.::1. ;.- +l
rji i c: + hiti rh:c0n 1 i,\x. in th::î, ç t,iiþ+: ti:r'.t ij; -:':; ..: 

.. 
. 
r:

I'T$ f{r $!åia. errcb¡t&rtr*t. {rû h i}lè{wt git$dùJ i:.f jiiì il¿ f{f{{r1

i{8r!} ri;îrü'r 1{äü s lfci$t lÖrlnidgt ç * þ#ç,:xt, tat't 4it,("ijt:,ï,],'a
i.rfç rifffiiíq1 {!nvn iudiæ û1&lt/üi êrl ç&, utà rlttlrr,: ifi
'rfi'{ii1å¿r*.r rl$kß ,' flt(rrürìÌ¡ $l".rfir igtî$ ir: lr iìús.jrr

îl¡irr 6# t

.]1
rmpepacl

"*",ií** ,
I

f ltrl&lttü{rû Élrtt tÅt JÂ}tc10tÀrol

lltf t¡f tllt i\ìrypií ülî: :tç t. ; ri : rit !T.:::rrnpepq
dr¡lcpre¡e¡ledelelmi¡mién,r.r;:rlli' {.rí'.íì:i: .:i ::::....i.:..) .t\:ii.,r::ti,,,tt, .

t l. |.. ..t,,:,:jr ji:ilil,r:":li! ti'.;,.1¡,1,,t;,: ;,.;..:i.: jt:tt.:1":, t;t),.)

;.: ' ',. . : :,: . )i.:.' ., :t:..).: : ....i: .t::.', :.':.',;.'.:... : :),i,

. ',. i.. l; .;";li ;:;' ..,:1:i;ir.J"l " .;;.
',:, 1 ;::.' :: oorrciuimìf¡|o dc qvo en co¡o de no dor cur¡p,limienlo o h
preveación de roferrnclo o no proprxclonø ccdo u¡o dr lo¡ dofg¡ qug ¡e le

teguiete o ¡o re¡lirorh deûtÕ dü| pl0:0 irdkodo. U&¡mi{,idü.#n0rbCggþ
î$ltllg*!-Eljtjtrb pics d¿t$lLriþr-lgjJl¡Sl reiî!!&b ìr r"ir"l: ....

¡ 'i4..ì:-r " ; ; :. <i", :: *i {;11;¡:lrt:: ,i 4r: )r,,1,,*{{. -, :y:: ?ia..?è",

.1, . .1 '::;: . : 1..' :

, :.'l' ,;.- -.t", ',..¿,;:t\ i,at.:-1ìiit,tt^i;r,i.:i:,tiÌ:"r1,.-.,\r"::"t,iil,ri!¡j:.,,.:
, ,;":,. : .'.,.,..,;"1,1'',itli'./.it::":,: 'i ..r:r:: -. :.. 1.-".."...t .1,.l:r;i¡,,

'.:: :t1',.:i:ii.:' ., ,1xi:,":t !.j<.iltitt trii.:!lt.{:.:iit:ii::::::.,:. :::i i:.ii!}t y'::i,::):.|

: :::.i ;.:t:' i::'.-t:te :* \lil ti¡,I:,'* t)¡: tjt;: i::: :r::,\t,lir. *f;r,. .11i) ::& i :;,:.i!)t ::.: i'
:):.1:t t:r: t:,2 r¿fri lodof lür diof y hçro¡ ¡on lóblhl, i ;"ii*Ì,ii ír ¡;',tir:rl¡¡:
)-:;,1: ti, '¿',')i?i:il+ f:" ¡i l4içì¡ 2!t. !t*t',"¡"' lt lgt ',ittiit)t*?t',ij 

ar0i líiîtr,
. ';' : ... );. i,..j,r.Ì ,Ji.a 

a.'¡É i ¡1tì ì:t:: i -;.::,:.;J

: ,,:i.:: I tiit: 17 ;;r¡ 11¡ ç.ç,.,9r;11,r i¡t rËlirs: liX I it";rJfi ? it*ir:l iì,,r i(r :ïtltiiâ:l
:-,'::..;t;:; ,¡r,,.,1:,y.\i.i iî;,f,rjliÌt;ltri,i:ih;,:.;;, j.rji.;:: :*::, j+:;;i, r:",:l
' ;..:. |.! .,. ló.l0lll 

"" 
*.':;1.ri¡.'¡ .,,,1 _ .ì..r ; :.;,t;;i . :i":1ì;.1:ift*:

': 'i ".,';.):.,:i heChol cloJot y pr$ciror çn Él q,,{ lo eXpliqwn lot
circLnlonc¡or dc rþdo. liempo y hgory opodur m núnino n*olcrol probolqlo, I
' i. !,i) i..!ì :i :tTf i1,){. Õ*Htiiitçiirü t|i 1:i (;t;li\,ti Íi iir:#a!1l# iì t.ì!1:4!:

' '):::.', ¿,.:: i:t't:t r:ií,r i .fì;# if lütr"r;ltf ìiirlrilt:i,,ttiltl1.

5Ín0 0[;G¡llciAi !,¡F$Atì45 pAtÂ tt û¡ütrCIßoÐt tA tNV$nGÂCt0il. iì, i:

'.: '., ::':.) .:r:,::ti: i_,;,,:1, rl,:r,;'j¡;r,.ìt¡¡.ja: .iÌ.;,,,1,1:t :,.

: ",,å1å!*$s'''.r*qf{!,8{ìþr$9liqlgþrs$.$t{[gu$]rßtig,jß{.1-s
i¡r'e.tl$çc.lán: ori co¡îç porc l{d¡bldqhW$ión dalexo¡dients dr nàllo ,

:',.;"..;t:,t.:"i";lt'-':1i,")?tEí:,i¿f.it:t, 1.;:,,..:;;i::.,:-,'.::i:r it.ii 1,.".,.:
,.':.:..":"r 4 't..i^:- .i : í :ni 't:!;tj! ;,.:it.:t:i; 1.t¡: 4y;;;1y"7t1:,; i,)1,) ir..;:i:t::

)":^.:::::.:i.''-':;:,.:.,;t¡¡,t;t¡,;i;';t¡,¡1;:)ii)..;i.:i.::1:Jl:{,r1,",..:

, 'r:. ::. ;..,. .i.,.,..1 \*.':,.),j.: :...:,.1.. .a:: .:": ... ,,.:j:)::,t t",.1;:j;t -,)

' : i:"1' ; :"r'' ;^ .:l'ai,:)i:.t:)t:':l':t::.:,':i î; :::i:.:)i¡t yi':',¡:1i..:il,

). , :.:.

\att\. :1., . ... .t, : ti | /.,.':: l,,iti. ) f ;:-:i.,,r ¡, rÌ i,..¡.,q,,
:.,wt.\ :!n t'L|tÌÀ t1rikîttt bk tå.4& ¡. itr;r Þrd{{Îi.

.,r:,ii,\f,,.!,rfu&\ lrritì h\if¡éfrr,3ì *tåia#t lråtlf;¡il ril: rljacíji.ii¡ it:.4,;ì trli:ilrî i{*r;la ?ii*; t
.t!'tt i)il\t::\tut:l ra¡lttÍi¿,tta,illt 

^.X6\t:, 
Lltiì..;,¿t::1.,tL rrí,\iaJú

' 

^îr-\lt 
ll

llçil.t $ {r I

tt0ctBràl|{tito ¡5ttct¡t tÅl.lctofiA00t

illititlilf. ':;; "li .::-: !:..',

' '.::

't,

AC U ER D O IM P ÊPA C / CEE / 27 8 / ?O23,
Y PARTICIPACION CIUDADANA
CIUDADANO MARIO AI.sERTO

SARAVTA cAtDERó¡¡ v ou¡¡r,¡¡s

EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAL DEt INSTITUIO MORÊtENSE DE PROCESOS EI.ECTORATES
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE ET CUAI SE DESECHA I.A QUEJA PRESÊNTADA POR EL

COMICIAT EI. ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIT VtI¡¡rIrNÉS, EN CONIRA DE MARGARITA EO¡¡ZÁT¡Z
PRESUNTA COHrn¡V¡t¡Clót A tA NoRMAT|VA EtECTORAT. tDENTtflCADO COH ¡r- ruú¡rn¡nO o¡

EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/C
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nü,ç$l¡tlfNle $$ClAt lÂl{Cl0lll00t
¡XthlþllB ¡:i.t{ t¿ü;,{ $ti{SÉli.*Fr,:.i í 1

$äSsd&t$il{¡ç[aß1 t þå{ddr?l¡${ûe k'{{$r,xíl*e, sftfu r!r*i}, Ës t} q,j4 {{
Þ,s*w$s ¡fiit0*ü pçr *, {¡{,s1¡fwìâsi *Þ{rÉlr{åtr. } ir$: lçrìlr

#û{ð¿i*lçd*dqçlqh.& l0clir.}}r lrsrtlúrî*, s* *r}is* **ftgr *,!r rtü¿¡#
* SÐ{åi10d Pltüôitrü {#ìlfirû d fþör ..............,'ü!ö åigs¿teq ? er kp prf*d*r +.*. rW
þ $ülô/#** ûr\nùc ê1 tl Ëü,;rdfkî]? t?:r csrl1îrxtõ. û&rl+ ,,:r'i* r$rriir

ionxæ*n&lpíneri*ç ddû{6r{rÒ yç{'} r-fr}#f $osri.:ûnçþþ $ Hiìiîb !*nidrir*,
iü f,¡# # s¡$iiç*ftå Í&i¡s re s{!* ¿'' È: fÊTslii 6ôdfæ0r.,!rrrtl'cl
#ltividç6ç1ç* **r pu*a *w* ** ir iw4ió* dú{rfi*', f# çr¡{¡t rû¿w{i. r *f
# øe*ffij¿ülì' ÖdtrrïXir*Jiîü #*isdú{ dðe¡s{t låb*# {f(r r}Ur.h*,f0 iJñ*

*'& s{{l{fi d$r'6!1i# n I#*! SJt ttdólðin } * pú{$#f #l*r{*} d* un* lolts

o in{n*g&r b0* }'* ,êf ps$n ddsfiffi#1lË büs {KûnM$ ds¿
ûìs*dÊ{arr*ffi {#! ü* &ffç{, 3 $F&0fnfu s *0$ sllr#.e {d$r{
pwtqw *an$*cer*lbw os fts#n t, fið *frÕnr8 tol {rüÆl*fû ðl

$üåhd$s{tû$re$ ng twôt 
'Sûdüfôf 

ffir4lq*øhrfs¡lbÕ*ns f fancbdr* cþ¡*

þ m{SqrÊ b{q, cst * hffidôôrci#srü Sswlffil* ü rddod{i*&
e*ftÉmléc{ccuwrsildff Õ *J pû¡slöd. in$t* tãn *ãëçri& sSrfirnrx q¡È

Ury* g&qrlqftJ:ldeidcwnurl* *kr*@då {#tüì{yegødqå# ryër1

6¡1 ¡¡$6glü. ç6 lór*fi d6þËôrirb ç{ slË'lhi{ 41, *üs*l¿r*, rfdli&si&ñül;

ta$ rK 6 &Õ *ð*{ Ss d s#ðtÉ* mË$i*1üd*dú!erninâ qe eùrr S
n'Édosdrtri€üd &tr6# ül àJiåsel!* ü |{ülw rû{&Ë ew fs,t¡s ftr
Sr#nuc y pel*r.Wd{dßrd{1fi {(,r&l¡yle Wa * ikreæ*¡ç

furndü d ÍrsffcþGddôlr&r csw¡pry'¡ftnt*,
nû r8 slþ$û3üd#&r1$rrle hkp*.

d ft{ttdr Sê{r{dd Mtula fsderls ñact*f*
**lcüenuut{æuliva püÕ qi #Mfi, y

ffi*k hl p*nxdcm$w

s,s *û *fl*l *clltçds¡"
+t*¡**miqri* áa k nch{ftd rfù+rl{û{S{. $&*fu # rfu,r* r¿r¡¡*tirr,ild sn *!0
rc ø.trrqo li {$ir*#l tû{!rl{ *sr$* si q$ekiúdr#*i Ë{dë{f! 0 rÍâ åldÊ{ t
f{:*dÊt8rnåHd{e* $qsdintsfti*, pçqr e} 3t is lrJtâÐ ç $,!1

ñràflurÍ*&l*'I*1æf, d* q¡ç sc m.ücr¡h $rs,ð s$lêr.Í, ûç* sl#k** 1$.

i$si$ tl"{st$s h*A¡l*ø* d1@¡" m{llhsæc cs$$ rûülc geótrâÊ {,*: rri

dhlsrrua wdebÉ åa-ttsûlgr 6.û ,í1 È*¿s rs lrr:r&dqhðiniü dtt r¡¡:"rsiär

tüniffit$pûrtr* ry#$fe&{l* Serur{iil.þr$!îFïþllhìéikù,*ËÈârç r.¡1 rs*
*ii sn r:Õâ l¡t tç¡ ir|{*]*øja¡,* qì,{ $ ftdüçn lÉ[ix,",4r *
0rr$Qtl6n dól

e¡êds de.is

di{tl* #4çéñlif r*{lor,ry'1ç¡þ nu

stfuri&d# fomai* $rt*ot*tlcxti*<ur

üo aní o In&$ülór ë{s$fi#s ** tb'vür

* t0S$ ei&*ei*t.É* fsc{s¡ ríilr,{$1dü # de$dâ çürnpfinlêrìl* ús ãtr *kÊðriciürì&

iç1l&$vffi'f *il tlit$lü Êslo 1ffi#&gÁn

ü lil! rltìlfiìÞï pe fu * pctieipcrrkl y$ tF,€ ¡û f$tü då i

f*eirllortËÈ d8 ü fs$ôl dß l* hcF{urfu &culfw. p**
dó$ûßû dr w{ c*ns{üf h ?dÕd dÉ lüi hsthÖi sist* lü

{sgd; & {Ìf A{é rlriits n*essriç lc

h¡Jsmación dçfo#s' l* Iwor$*sûltu d* þ* lBdhÕr

denv¡ci,¡doc,

ocfÀvo. tättYÀ ftr $ilÊ *grf*, $.$vb d ûñå¡r pçìmines {* í*1 t8chû,

i:s¡*i#l{}dr!, *si+ *ut*1d*d $s r*wf{s üSr $Tlir g t{t ðds {ÐtÌ*r.r*êrire fS
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8. CERTIFICACIóN DE CONCIUSIóN DE PLAzo DE PREVENcIóN Y REcEPcIóru o¡ EscRITo.
Con fecho dieciocho de sepliembre de dos milveintitrés, lo Secreiorío Ejecutivo de este
lnsiiiuto, emiiió ocuerdo por medio del cuol cerlificó el inicio y conclusión del plozo
oiorgodo o lo porte quejoso porCI subsonor lo prevención y opercibimiento reolizodo
medionte ocuerdo de fecho doce de septiembre del dos mil veintitrés ocordondo lo
siguiente

Insiilb llorcl¿ne
de PM Êi€cioral$
y F¡dicþació¡ Cludrôo¡

ACU t MP EP AC / C EÊ / 27 I / 2023,
PACION CIUDADANA QUE

¡JECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAI. ETECTORAI DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES
E.IECUIIVA PERMANENTE DE QUEJAS. MEDIANTE EI CUAt SE DESECHA TA QUEJA PRESENTADA POR EL

COMICIAL EI. ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MII. VEINI¡TIÉS, ¡I.¡ COI.¡TNE DE MARGARIIA OOI,¡ZÁI¡Z
PRESUNTA CO¡rUV¡HClór.¡ A tA NoRMAT|VA EtECTORA|, |DENÏF|CADO COr,¡ ¡t r,rúm¡no o¡

CIUDADANO MARIO ALEERTO

SARAVTA cAtDERó¡¡ y eulru¡s

Certificoclón. Cuernovoco, Morelos o dieciocho de septiembre deldos milveintilrés, elsuscrito
Licenciodo José Anlonio Borênque Vózquez. Encorgodo de Despocho de lo Secretorío
Ejecutivo del lnstitt¡to Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, hogo
conslor que el plozo de cuorento y ocho horos otorgodos ol ciudodono Morio Alberto eopoðo
Dioz, en outo de fecho doce de septiembre de dos mil veintitrés, tronscurrió o poriir de los
diecinueve horos con cuorento minutos del dío quince de septiembre de dos mil veintitrés y
feneció o los diecinueve horos con cuorento minutos del dío diecisiete de sepliembre de dos
mil veintitrés; lo onferior, de conformidod con lo dispueslo por el ortículo 325. pónofo primero.
del CÓdigo de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos y 23,
frocciones I y ll, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de esie lnstiluto. Doy fe.--
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6 htlp://morcojuridico.morelos.gob.mx/orchivos/codigos/pdf/CtELECTORMO23.pdf
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conlenl/uplo ods/2014/11 /legíslocion/Reglomentosinsl/202Oupdole/O2REGLAMENIO%2OREGIMEN%2OSANItIONADORPÊR
lODlCOOFlClAL5548.pdf
AcuERDoIMPEPAc/cEE/279/2023,euEpRESENIAtAsEcn¡¡ltí¡t-r¡curtvAAt coNsEJoEsrArAr-EtEcroRAt DEttNsftIUIoMoRELENsÉDEpRocEsosErEcToRAt-Es
v ¡lnrtclplctóru cIUDADANA euE EMANA or ¡-¡ co¡¡tstóN ËJEculvA pERMANENIE DE euEJAs, MEDTANTE Er- cuAL sE DEsEcHA lA euEJA pRESENTADA poR Êt

ctuDADANo MARto AIBERTo ropoc¡ ol¡2, eH esre ónG¡Ho coMrcrAl EL oNcE DE SEpTIEMBRE DÊ Dos MrL vsrrrrnÉs, EN coNTRA DE MARGARnA coruzÁrrz
SARAVIA caloenó¡¡ Y QUTENEs RESUITEN REspoNsABus. poR pREsuNTA cottnrv¡¡.rcró¡¡ A LA NoRMATTvA EtEcroRAt,IDENltncADo co¡.1 ¡L r'¡únrno oe
EXpEDTENtE lMpEpAC/CEE/CEp A /?ÊS /059 12023.
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Visto los cerlificociones que onteceden, esto Secretorío Ejecutivo, ocuerdo:

PRIMERO. Se tiene por recibido en formo y exlemporóneomente el escrito signodo por
el ciudodono Morio Alberlo Popoco Díaz, a trovés del cuol refiere desohogor lo

prevención y opercibimiento diclodos en outo de fecho doce de sepiiembre de dos
mil veiniitrés, ordenondo glosorlo o los oulos del expediente en que se oclio, poro
que surton los efectos legoles conducentes.

SEGUNDO. Ahoro bien, no poso desopercibido poro esto outoridod que de
conformidod con el ocuerdo dictodo en outo de fecho doce de sepliembre de dos
milveintitrés, se realizó lo prevención o lo porte quejoso con el operc¡b¡m¡enlo de que
en coso de no dor cumplimiento o Iq prevención de referencio o no proporcionor
codo uno de los dolos que se le requiere o no reol¡zorlo dentro del plozo indicodo, se

desechorío de olono lo queio Þresentodo con fecho once de seoliembre de dos mil
veinlitrés. lo onterior, de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 68 del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol.

Derivodo de ello, en el presente outo se certificó lo recepción del escrilo suscrito por
el ciudodono Morio Alberto Popoco Díaz, a trovés del cuol refiere desol-rogor lo
prevención y opercibimiento decretodo en el outo de fecho doce de sep'tiembre de
lo presente onuolidod, mismo que le fue notificodo siendo los diecinueve horos con
Treintq y ocho minutos del dío quince de septiembre del dos mil veinïiirés, pLozo que
feneció siendo los diecinueve horos con Treinto y ocho minutos del dÍo dieicisiele de
septiembre de dos mil veinTitrés. por lo que, de conformidod con los ortíc.llos 325,
pórrofo primero del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el

Estqdo de Morelos6; 23, frocciones I y ll, del Reglomento del Régimen Soncioncdor
ElectorolT, mismos que estoblecen lo siguiente:

Código de lnstituciones y Procedimienfos Electoroles poro el Estodo de Morelos
Artículo *325. Duronte el proceso electorql todos los horos v díqs serón hóbiles. Los
plozos se computorón de momenlo o momento. Si estón señolodos por díos, se

ionodor Eleclorol
os plozos se computorón en términos

dos los díos y horos son hóbiles
horqs, se computorón de momento o

momenlo, y suriirón sus efectos ol momento en que se reolice lo noÌificoción
del proveído, octo o resolución;

Se ordeno hocer efectivo el opercibimienlo decretodo en qulo de fecho doce de
sepliembre de dos milveintitrés, mismo que obro en outos del procedimienlo especiol
soncionqdor IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/059/2023,ïodo vez que el escrito de cuenlo fue
presentodo extemporóneomente poro subsonor lo prevención y op
decretodos por esto outoridod electorol.

ercibimiento
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Derivodo de lo onTerior, se hizo conslor en lo recepción del escrito suscrito por lo porte
quejoso de monero extemporóneo, en virtud de hoberlo presenlodo onte lo oficino de
correspondencio de esle Orgonismo Público Electorol, uno vez fenecido el plozo
otorgodo por eslo outoridod, por lo tonto se determinó hocer efecTivo elopercibimiento
ol no hober subsonodo Io prevención en los términos de lc prevención hecho medionte
ocuerdo de fecho doce de septiembre de dos mil veintitrés.

Fecho y hora de

presenfocíón

l4:53 del lB de

sepfiembre de

2023

48 horos

17 de

sepliembre de

2023

l9:40 horos

fenece termino

24 horos

ló de sepfiembre

de 2023 19:40

horos

Fecho de

nolifìcoción de

prevención

l5 de sepfiembre de

2023 o los l9:40 horos

No omito mencionor que en sesión solemne de fecho primero de septiembre de dos mil
veintitrés, el Consejo Estotol Eìecïorol del IMPEPAC, decloró el inicio formol del Proceso
Eleclorol 2A23-2024, q pqrtir del primero de septiembre de dos mil veintilrés; derivodo de
lo onterior, o por,tir de eso fecho todos los díos y horos son hóbiles, lo onterior de
conformidod con Ìo estoblecido en el ortículo 23, froccion I y l18, del Reglomenlo del
Régimen Soncionodor Electorol que rige o este órgono electorol.

Con bose en lcrs certificociones, se oprecio que el quejoso presenio de monero
extemporóneo el escrito medionte el cuol se señolo subsono lo prevención y por tonto
se hizo efectivo el opercibimiento consistenle en el desechomiento.

9. ACUERDO QUE DETERMINA ËLABORAR PROYECTO RESPECTIVO. Con fecho veinte de
sepiiembre del oño dos mil veintjtrés. uno vez reolizodo el onólisis preliminor de los

hechos denunciodos. lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, emilió ocuerdo
determinondo eloboror el proyecto de crcuerdo respectivo o fin de iurnorlo o

s Arlículo 23. efec'tôs del se compu.torón en lérminos siguienles:
t.

t M? EP AC / C EE / 27 I / 2023. EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAT EI.ECTORAL DET INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECIORALES

crr¡ctóru cTUDADANA euE GMANA oe u comts¡óN EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANIE EL cuAt sE DEsECHA LA euEJA pREsENTADA poR Er.

cruDADANo MARto AtBERro po¡oc¡ ofez, ¡N ¡srt ónçe¡¡o comrcrAr Er oNcE DE sE¡TTEMBRE DE Dos Mrr vErNTrrnÉs. ¡r.¡ colrn¡ DE MARGARTTA e oHzÁlez
saRAVtA c¡Lo¡nóru y eutENEs RESULTEN REspoNsA¡tÊs, poR pREsuNtA colrn¡v¡t¡clóu A tA NoRMATtvA EtEcroRAt, tDENTtFtcADo co¡¡ ¡¡- ¡¡ú¡¡eno o¡
EXPÊDIENTE IMPEPAC/CEE/C ÊP A lP ÊS /059 /2023.
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CÚnnpmSe. Así lo ocordó y firmo el licenciodo José Antonio Borenque Yázqvez,
Encorgodo de Despocho de lo Secretorio Ejecutivo dellnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porlicipoción Ciudodono; lo onlerior con fundomento en lo dispuesto por
el orlículo ?8, frocciones l, V, I ló, 381, inciso o). 389, 395, frocción Vlll. del Código de
lnsliluciones y Procedimienlos Electoroles poro el Eslodo de Morelos; I l, frocciones lly
lll, 3l y 34 del Reglomenio del Régimen Soncionodor Electorol, del Reglomento del
Régimen Soncionodor Electorol. Conste Doy fe
RUBRICA''
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consideroción de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, poro lo determinoción
conducente.

IO. APROBACIóN DE ACUERDO POR LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS.

Con fecho veintiuno de septiembre del dos mil veinlitrés, lo Comisión Ejecutivo

Permonenle de Quejos, oprobó el ocuerdo medionte el cuol se desecho lc quejo
presentodo por el ciudodono Morio Alberlo Popoco Díoz, en esle órgono comicicl el

once de sepTiembre de dos mil veintiirés, en contro de Morgorito GonzÓlez Sorovio

Colderón y quienes resulten responsobles, por presunto controvención o lo normolivo
electorol, identificodo con el número de expedienle IMPEPAC/CEE/CEPQ /PES/05? /2023.

CONSIDERANDO
PRIMERO. COMPETENCIA

l. Compelencio del Consejo Eslolol Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono. El Consejo Estotol ElecTorol es competenfe porc

conocer del presente ocuerdo, en Términos de lo dispuesto por los orlículos 41, Bose V.

oporTodo C, y I ló, frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexicqnos; 440 y 441, de lo Ley Generol de lnsÌiluciones y Procedimienlos Eleclorcles;

23, frocción V, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3,

83,90 Quintus,38l, inciso a),382, del Código de lnstituciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; l, 3, 5, segundo pórrofo, ó, frocción ll,7, B, 10, I l,
frocción 1',65, 66 y ó8 del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol.

Esle órgono, tiene o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que

en el ejercicio de lo función electorolserón principios rectores los de conslilucionclidod,
certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objelividod,
equidod, definitividqd, profesionolismo y poridod de género.

Derivodo de los preceptos legoles onles expueslos, ol ser uno olribución de lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Quejos, determinor dentro de los plozos previstos por lo

normolivo eleciorql, lo relotivo o lo procedencio o improcedencio de lcs medidos

coulelores solicifqdqs por lo denuncionte, resullo compelenle poro pronunciorse ol

respeclo.

ll. Secretorío Ejecutivo del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y PorTicipoción Ciudodono. Lo Secretorío Ejeculivo, es competenÌe poro

conocer del presente Procedimienlo Especiol Soncionodor, con fundomento por lo
dispueslo en los ortículos 41, Bose V, oportodo C, y I ló, frocción lV, de lo Cc,nslitución

PolíTico de los Estodos Unidos Mexiconos;440y 441 de lo Ley Generol de lnsti-uciones y

Procedimientos Electoroles;23 de lo Conslitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos; 98, 381, inciso o), 382, del Código de lnslituciones y Procedimienlos EIec'loroles

poro el Estodo 8, I l, frocción lll, del

Reg omento d jurisprudencio cuyo

rubro es Juris VO SANCION R

ORDINARIO Y I INSTITUTO FEDERA

EIECTORAt ESTA F DETERMINAR CUAL PROCEDE.
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Por olro porte, de conformidod con lo esloblecido en los oriículos I l, frocción lll, 25 del
Reglomenlo del Régimen Soncionodor Eleclorol. lo Secrelorío Ejeculivo, es el órgono
compelenie poro eltrómite. sustoncioción y en su coso resolución de los procedimienTos
soncionodores, quien odemÓs contoró con el opoyo de lo Dirección JurÍdico poro el
lrómite Y sustoncioción de los procedimientos soncionodores electoroles, luego
enlonces, quien cuenlo con lo otribución de presentor los proyectos o lo Comisión
Ejecutivo Permonente de quejos es de ocuerdo o los focultodes señolodos en los
preceplos en cito. es lo Secretorío Ejecutivo del lMpEPAC.

Asimismo, si bien en el Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol del lMpEpAC,
esloblece los plozos sobre los cuoles debe seguirse el couce legol del procedimiento
especiol soncionodor, resullo necesorio precisor que ho sido crilerio de lo Solo Superior
que lo Secretorío Ejecuiivo del lnslituto, Iiene lo corgo procesol de onolizor el contenido
del escrito de denuncio o fin de ocordor sobre su odmisión o desechomienïo, poro lo
cuol debe conlor con los elemenlos suficientes poro determinor sobre su procedencio,
por lo que liene lo focultod de ordenor diligencios poro llevor o cobo lo investigoción,
de tol suerte que los plozos estoblecidos poro determinor sobre lo odmisión o
desechomiento de lo denuncio, se debe computor o portir del momento en que se
cuenten con los elementos poro resolver. A moyor obundomienTo se inserto el crilerio
de jurisprudencio referido.

QUEJA O DENUNCIA. ET PLAZO PARA SU NPMISIóH O DESECHAMIENTO SE DEBE
COMPUTAR A PARTIR DE QUE LA AUTORIDAD TENGA LOS ELEMENTOS PARA
RESOLYER.- De lo interpretoción funcionol de los pórrofos g y 9 del ortículo 3ó2
del código Federol de Instiluciones y procedimientos ElecToroles, se colige que
lo Secretorío del Consejo Genercl del lnstiluto Federol Eleclorol liene el deber
juridico de onolizor el contenido del escrilo de denuncio o quejo, o fin de
ocordor sobre su odmisión o desechomiento, poro lo cuol debe lener los
elementos suficientes poro determinor si los hechos denunciodos pueden ser
constilulivos o no de uno infrocción o Io normotivo electorol; por tonlo, liene lo
foculÌod de llevor o cobo u ordenor los diligencios necesorios y conducenfes o
tol efecto, odemós de requerir lo informoción que considere pertinenle poro el
desorrollo de lo investigoción. En consecuencio, el plozo legol de cinco díos,
concedido poro emitir el ocuerdo sobre su odmisión o desechomiento, se debe
compulor o porlir del momento en que lo outoridod odministrolivo eleciorol
tiene los elementos indispensobles poro ello.

SEGUNDO. CAUSAI,ES DE IMPROCEDENCIA. En este oportodo, resulto necesorio resolTor que
es de explorodo derecho que poro lo insiouroción de un procedimienio, seo
odministrotivo o jurisdiccionol, fos leyes exigen lo solisfocción de diversos requisitos, tonfo
formoles como procesoles, como elementos indefectibles poro el esloblecimienio de uno
reloción jurídico procesol, onte lo follo o deficiencio de olguno de esTos requisitos, impide
o lo ouToridod que conoce delosunto, odopior uno deferminoción sustonciol o de fondo.
en rozón de que los requisitos de procedibilidod se encuentron directo e inmedioiomente

oncotenodos, es decir que el cumplimiento resulto necesorio poro lo vólido conslitución
del procedimiento.

Bojo e lesituro, los normos esfoblecen deierminodos reglos con el objeto de evilor que
los ridodes compete ntes poro conocer el osunto, se veon constreñidos o tromitor

tMP EP AC / CEE / 27 I / 2023. ÊJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAI. EIECIORAI. DEL INSIITTJTO MOREIENSE DE PROCESOS ELECTORAI.ES¡nrcr¡¡clór,¡ c¡UDADANA euE EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS. MEDIANTE ET CUAI SE DESECHA I.A QUEJA PRESENTADA POR EL
UDADANO MARIO ATBERTO PO COMICIAL EI. ONCE DE SEPTIEMERE DE DOS MII. VEINTITNÉS, ¡T¡ CO¡¡TNI DÊ MARGARIIA COHZÁIEZ

PRESUNTA CONrnlV¡¡,¡ctó¡t A tA NoRMATIVA EtECtORAt, tDENlftcADO COru rl ¡¡úmeno otSARAVIA ceLo¡nó¡¡ y eutENES
EXPEDIENTE IMPEP

Página 20 de 31



a

¡mpepac
CONSEJO

ESTATAL

ELFCTORAL

lnsltûb ¡lorcþn*
dePffiElæ1ord6
y Prílcwón CludEdao¡

AC U ERDO tMP EPAC / CEE / 27 8 / 2023

procedimienlos que incumplon con los requisilos exigidos por lo ley o reglcnrento; pues,

odoptor un criterio en conirorio, podrío irosgredir los principios de cerlezo. legclidod y

objeiividod, en menoscobo de derechos de los personos denunciodos.

En molerÌo eleciorol, en el régimen soncionodor, previomente ol inicio de un
procedimienlo odministrotivo soncionodor, lo ouloridod debe de emprender un onólisis
poro delerminor si los quejos o denuncios presentodos, soiisfocen los requisitos exigidos
por lo normo, pues onie lo omisión de éslos. podrío resultor en el desechomiento de lo
denuncio o quejo.

TERCERO. LEGITIMAC¡óN V PERSONERíA. El ortículo lO del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol, estoblece que cuolquier persono con inierés legítimo podró
presenïor quejos por presuntos Ìnfrocciones o lo normotividod eleclorol; y' que se le
reconocerÓ el corócter de denuncionle o quien ocredite tener interés legítimo en el

onólisis de los hechos denunciodos.

Por lo que dichos requisilos se encuentron colmodos, todo vez que el denuncionte es un
ciudodono que por propio derecho presento su quejo y quien odjuntó copio simple de lo
credenciol poro votor con fotogrofío expedido por el lNE, moiivo por el cuol cuenlo con
inierés poro promover Io quejo de referencio.

CUARTO. MARCO NORMATIVO. En términos de lo estoblecido por el orlículo B, frocción ll, del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, foculto o io Secretorío :jecu'fivo de
prevenir ol denuncionte, en coso de determinorlo necesorio:

t...1
Artículo 8. Recibido uno quejo correspondiente ol procedimiento especiol sclncionodor, lo
Secretorío Ejecutivo denTro dellérmino de veinticuotro horos procederó o su onólisis, o efeclo
de:

l. Registrorlo e informor o lo Comisión;
Dalarrnin¿rr ci ¡laha nrêvê nir ol rlan¡ rnainnla

lll. Presenior el proyecto de ocuerdo o lo Comisión sobre lo odmisión o
desechomienio;y

lV. fn su coso, deierminor y solicitor los diligencios necesorios poro el desorrollo de lo
investigoción. osí como; formulor requerimientos, recobor informes o dor fe de
hechos, conforme o sus otribuciones conferidos en el Reglomento'le lo Oficiolío
Eleciorol.

Por otro porte, de conformÌdod con lo que estoblece el ortículo ó8, frccción l, del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, se rige por el principio dispositivo, no
obslonte lo denuncio seró desechodo de plono por lo Comisión, cuondo:

Artículo ó8. El procedímiento especiol soncionodor se rige, fundomentolmenle, por el

principio dispositivo; no obstonte, lo denuncio seró desechodo de plono por lo Comisión,

sin prevención clguno. cuondo: u

AcuERDo TMPEPA c/cEE/278/2023, euÉ pREsÊNIA LA sEcnet¡ní¡ r.l¡curtvA Ar- coNsEJo EsTAIAt ELEcroRAt. DEL tNsTtTUlo MoRETENsE DE pRoc Es os EtEcroRAt-Es
v ¡¡nrlclp¡clót¡ cIuDADANA auE EMANA oe l¡ col¡¡sróN EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Er. cuAr sE DEsEcHA r.A euEJA pREsENTADA poR EL

cluDADANO MARto ALBERTo poeoc¡ ¡l¡2, eN ¡sre ónç¡¡¡o coMrctAt Et oNcE DE sEpTTEMBRE DE Dos Mtr vgtrlrnÉs. EN coNÌRA DE MARGARITA co¡¡zÁl¡z
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No reúno los requisitos previstos en el ortículo óó:

Los hechos denunciodos no consliluyon uno violoción en moterio de propogondo
político-electorol,
El denuncionte no oporte ni ofrezco pruebo olguno de sus dichos; o
Lo denuncio seo evidenlemente frívolo.

l¡sd!ub Hùrclonæ

de Pm96 Ebc1ôrâles
y P¡llrlp€clóñ tlrdsdzoê

il

ilr.

lv.

Del precepto ontes ciTodo, se odvierTe que dicho cousol de desechomiento se reolizo
de oficio, como mero requisito de procedibilidod, por lo que esto outoridod debe de
onolizor de oficio en todos los cosos, si en lo quejo o denuncio presentodo onte el

lnstitulo, se ocluolizo olguno de los cousoles de improcedencio previstos en el

Reglomento onïes citodo, poro que, en su coso, se decrele el sobreseimienlo o
desechomiento respectivo. En este sentido se procede o reolizor el esludio poro verificor
si en el presente osunlo se ocÌuolizo o no olguno cousol de improcedencio.

Normolivo oplicoble. Si bien, en términos de lo esloblecido en el preceplo ó8 del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol. los procedimientos especioles
soncionodores se rigen por el principio dispositivo, y se desechon de plono sin

prevención olguno cuondo no cumplen con los requisitos estoblecidos en el ordinal 66:

por lo que, esto outoridod eslimó conveniente requerir o lo porte quejoso poro subsonor
lo conducente, tol y como se odvierte de los constoncios que obron en el expediente
IM EP PAC/C EElC EPQ / ? ES I 059 / 2023.

QUINTO. CASO CONCRETO. Como se puede oprecior del escrito de quejo presentodo el

once de septiembre del presenle oño, el ciudodono Morio Alberto Popoco Díoz,

denunciq o [o ciudodono Morgorilo Gonzalez Sorovio Colderón y quienes resulten
responsobles, o quien le olribuye los oclos de promoción personolizodo con recursos
públicos o propios, sobre exposición de imogen onte el electorodo. y demós por
conirovención o los normos que rigen lo propogondo eleclorol, bosondo en los

siguientes hechos:
t..l

PRIMERO. Lo Universidod Aufónomo del Eslodo de Morelos, (UAEM), es uno
institución educotivo que formo profesionoles en los niveles Medio Superior y
Superior. que seon compeientes pora lo vido y líderes ocodémicos en
investigoción, desorrollo y creoción. Con ello coniribuye o lo tronsformoción
de lo sociedod.
SEGUNDO.- En diferentes fechos que mos odelonte se precison, lc hoy
denunciodo ho osistido o diferentes evenlos proselitistos en lo ciTodo
Universid'od, ocupondo recursos humonos y molerioles loles como sillos
lemplete, uso de sonido, volonles, uso de lonos y diseño grófico, osí como
propogondo utiliiorÍo, iodo con fines polílicos y únicomenTe poro dor o
conocer y posicionor su imogen y ospiroción personol de lo denunciodo, todo
o corgo de lo Universídod Autónomo del Eslodo de Morelos.
tl

el onólisis preliminor ol escrilo de quejo, no se odvirtieron circunstoncios de modo,
liempo y I o r. lo que contlevq o no tener uno norroción expreso y cloro de los hechos
en que oso lo denuncio; orJnodo o lo onterior de los "Elemenlos de Pruebo" que

AcuERDotMpEpAc/cÊE/279/2023,o.uEpREsËNIALAsEcnrtlní¡¡¡eculvAArcoNsEJoESTATATELEcloRArDEt tNsllutoMoREtENsEDEpRocEsosELEc¡oRAtEs
v e¡nttclr¡cróH cTUDADANA auE EMANA or m comlslóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDIANIE Et cuAt sE DESEcHA lA euEJA pRESENTADA poR Er
ctuDADANo MARto AtBERlo ¡oeocA of¡2, gH esrt ónç¡Ho coMtctAt Et oNcE DE SE¡IEMBRE DE Dos Mtt vgt¡¡lrnÉs, EN coNTRA DE MARGARTTA eoruzÁl¡z
saRAVtA c¡Lornó¡¡ y eurENEs REsutrEN REspoNsABtEs. poR pREsuNTA cot¡tnevexclót¡ A rA NoRMATTvA EtEcroRAl, tDENlflcADo cot¡ ¡l Núm¡no oe
EXPEDIÊNTÊ IMPEPAC/CEE/CEP A / PES /059 12023.
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no se encontrobcn deb domente

Aunodo o lo onlerior en lo norrotivo del escrito de quejo se odvierlen los siguienles

monifestociones:

. En diferente fechos que mós odelonle se precison, lo hoy denunciodo l'o
osistido o diferenies eventos proselitisios en Io cilodo universidod...

. Publicoción (sic) hechos es sus redes socioles poro proporcionor su

imogen...
. Poro corroboror los intenciones políticos de lo denunciodo. de lo red

sociol denominodo 'Focebook" se desprende que ho llevodo o cobo
reuniones en diversos momenlos con estudionies, ocupondo los

instolociones universitorios poro hocer proselitismos y socor ventojo en su

posicionomiento frente ol eleclorodo...
. Es de deslocor que su mitin, fue reolizodo en lo ciudod de Cuernovoc(1,

Morelos, en donde lo funcionorio denunciodo hizo olusión o su ospiroción
por contender o lo uno condidoturo en el Esïodo de Morelos por lo qure

se debe de registror y tener por ocreditodo este elemento...
. Como se puede oprecior en lo nolo periodístico que o continuoción se

presenfo, lo denunciodq ho declorodo públicomente y onle los medios
de comunicoción mosivos de Morelos ...

En rqzón de lo onterior, medionte outo de fecho doce de septiembre de dos mil veintiirés

éslo outoridod estimó conveniente prevenir ol ciudodono Morio Alberlo Popoco Díoz, Io

onterior en términos del ortículo 8, frocción lle, del Reglomento del Régimen Soncionodor
Electorol que rige q este Orgonismo Público Electorol, con lo finolidod de verificor que se

cumplieron codo uno de los requisitos señolodos en los ortículos 38, pórrofo primero ,y 66,

inciso di, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este Insiituto, otorgóndole
un plozo improrggoble de cuqrento y ocho horos contodos o portir de lo notificoción
correspondiente, con el qpercibímiento de que en coso de no dor cumplmiento o lo

prevención de referencio o no proporcionor codo uno de los dotos que le fueron
requeridos o no reolizorlo denlro del plozo indicodo, se desechorío de plono lo quejo
mcterio del presente procedimiento.

En rozón de lo onterior, los plozos y términos correrón de momenlo o momenlo, osimismo
todos los díos y horos son hóbiles, en Iérminos de Io que estoblece el ortículo 9 frocción lV

que esloblece que los plozos contoron como díos noturoles uno vez que ho dodo inicio el

proceso electorol, lo cuol se concoleno con el ortículo ló0 del Código Eleclo'ol Locol.

Derivodo de lo onterior, de outos se desprende que el quince de sepiiembre de dos mil

veintilrés, fue notificodo el ocuerdo de prevención o lo porte quejoso, lol y como c

Arlículo 8. Recib;do uno queio lo Secrelo¡io E¡ecltivo denlro del témirc de veinticuÕko horos lo iurnoró o lo Côñkióñ respeclivo. quién procederó o su onólllþ, o efeclo de:

l. Regiskorlo e informor de su presentoc¡ón ol Consejo E5lolo¡i
ll. Delehinor 5¡ debe prevenir ol denunc¡qnle;
ll. Dele'Tiao. sobre lo odmision o oesecnomiêñlo; y

lv. En su coso, deìermiñor y soliciior los diligenc¡os recesqdG porq el destrollo de Lo invesligoción.

AcuERDo tMpEpA c /cEE/27s12023, euE pRESENIA tA sEcnttl¡Íl ¡¡ ¡cunvA AL coNsEJo EsTATAI EtEcToRAL DÊr. rNsTrruro MoREt ENsE DE p RocEsos Er.EcloRALEs
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en lo cédulo de noiificoción personol, reolizodo por el personol con funciones de oficiolío
electorol de este lnsliluto, en el domicilio oulorizodo poro efecTos de oír y recibir
notificociones.

En rozón de lo onterior, medionte outo de fecho dieciocho de septiembre de dos mil
veinlitrés. lo Secretorío Ejecutivo de este orgonismo electorol, hizo constor el inicio y
conclusión del plozo otorgodo o lo porle quejoso poro subsonor lo prevención requerido
medionte proveído de fecho doce de septiembre del presente oño. determinondo el
incumplimiento de lo porle quejoso poro subsonor lo prevención hecho. dentro del plozo
concedido, y en consecuencio se le hizo efectivo el opercibimiento decrelodo en el
ocuerdo de prevención.

sEXTo. ANÁtlslS DEL DESECHAMIENTo DE LA QUEJA. En el presente coso, esto outoridod
electorol esiimo que se debe onolizor primigeniomente lo ocluolizoción de olguno cousol
de improcedencio, en viriud de que se debe llevor o cobo su estudio, tol como lo dispone
el ortículo 68 del Reglomento del Régimen Soncionodor Eleclorol de este lnstitulo y que o
conTinuqción se cito:

t...1
Arlículo ó8. El procedimÌenfo especiol soncionodor se rige, fundomentolmenÏe,
por el ,princÌpio dispositivo; no obstonle, lo denuncio seró desechodo de plono por
lo Comisión, sin prevención olguno, cuondo:

l. No reúno los requisilos previslos en el ortículo óó;

t..,1

Aunodo o lo onterior, los ortículos 38, pónofo primero, y 66 del mismo reglomento,
señqlqn cuqles deben ser los requisilos que tienen que cumplir los escritos presentodos
con motivo de unq denuncio que correspondo o un Procedimiento Especiol
Soncionodor, siendo los siguientes:

t...1
De los pruebos.

Artículo 38. Los pruebos deberón ofrecerse en el primer escrito que presenten los
portes en el procedimiento, en el que deberón expresor con lodo cloridod cuól

se

Requisilos de lo quejo
Arlículo 6ó. Lo quejo deberó ser presentodo por escrito y reunir los siguientes
requisilos:
o. Nombre o denominqción del quejoso o denuncionte, con firmo ouiógrofo o
huello digiiol; b. Domicilio poro oír y recibir notificociones, y si es posible un correo
e,ectrónico pcro toles efectos;
c. Nombre o denominoción y domicilio del denunciodo, en coso de desconocer
el de decir verdod
d. os poro ocreditor lo personerio;

e hos en que se boso lo denuncio; e. Ofrecer
Y , mencionor los que hobrón

y (sic)
l- tr

EJECUlIVA At CONSEJO ESIATAT EI.ECIORAL DEI INSTITUTO MOREI.ÊNSE DE PROCESOS ELECfORATESACUERDO IMPEPAC/C
Y PARTICIPACION CIUDADANA
CIUDADANO MARIO ATBERTO

sARAvrA cAtDERór.¡ y eulen¡s
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Ahoro bien, en términos del orlículo 8, frocción ll del ReglomenTo del Régimen

Soncionodor Eleciorol. estoblece que recibido lo denuncio, Io Secretorío Ejecutivo,

delerminoró sidebe prevenir ol denuncionle, coso que en lo especie oconteció, yo que

ol odverlir los considerociones que fueron señolodos y requeridos medionte ocuerdo de

fecho doce de septiembre del oño que lronscurre; ello o fin de solvoguordor su debido
derecho de oudiencio y tutelo efectivo judiciol; todo vez que lo prevención reclizodo
por eslo outoridod fue con lo finolidod de que el denuncionte pudiero estor en

posibilidod de subsonor el elemento de lener uno ncrroción expreso v cloro de los

hechos en que bosó su denuncio, osícomo lo reloción entre los "elementos de pruebo"

ofrecidos y los hechos denunciodos plosmodos en el escrito de quejo, onies de tomor lo

decisión de denegor lo pedido, onie lo posible ofecloción o privoción de sus derechos

susionTivos, o fin de respetor lo goronTío de oudiencio esioblecido en el ortículo l4 de lo
Constitución Político de los Estodos Unìdos Mexiconos.

Por lo que el opercibimiento, no es mós que lo odvertencio que lo outoridod reolizo o

los gobernodos, de los consecuencios desfovorobles que podró Iroerle lo reolizoción de

ciertos octos o lo omisión de ejecutor otros, robuslece lo onterior el criterio de
jurisprude,ncia 42/2002, emitido por lo Solo Superior cuyo rubro y contenido es:

PREVENCIóN. DEBE REALIZARSE PARA SUBSANAR FORMALIDADES O ELEMENTOS

MËNORES, AUNQUE NO ESTÉ PREVISTA LEGALMENTE.- CUONdO CI CSCritO MEdiONIE

el cuol se ejerce un derecho en un procedimien'to cumple con los requisilos

esencìoles, pero se omite olguno formolidod o elemento de menor entidod, que

puede troer como consecuencio el rechozo de lo petición, lo outoridod

electorol. onles de emitir resolución, debe formulor y notificor uno prevención.

concediendo un plozo perentorio, poro que el comporeciente monifieste lo que

convengq o su interés respeclo o los requisitos supuesto o reolmente omitidos o

solisfechos irregulormente, de probor, en su coso, que su solicitud sí reÚne los

requisiTos exigidos por lo ley, o bien, poro que compleTe o exhibo los constoncios

omitidos, oun cuondo lo ley que regule el procedimienïo de que se trote rro
conlemple eso posibilidod. Lo onterior con lo finolidod de dorle cl

comporecienTe lq oportunidod de defenso, ontes de tomor lo extremo decisión

de denegor lo pedido, onle lo posible ofectoción o privoción de sus derechos
sustoniivos, o fin de respeior lo gorontío de oudiencio estoblecido en el ortículo

l4 de lo Constiiución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, osí como de
quedor en mejores condiciones de cumplir odecuodomente con el principio de

congruençiO, ol que es necesorio o'tender respeclo de cuolquier peliciÓn que

se formule o uno outoridod, en el ocuerdo escrito con el que ésto tiene lo

obligoción de responder, en iérminos del ortículo Bo. constitucionol, lo que

ogrego un poro que lo propio outoridod prevengo o los

inTeresodos o fin. los irreguloridodes que existen en su petición

Cobe precisor que referencio guordo reloción con lo sustenÌodo por lo

Solo Superior, en I 16/2O1lto, ol señolor como crilerio que los quej OS

denuncios deben s en hechos clqros y prec¡sos en el que se expliqu
lugor y oportor un mínimo moteriol probcitorio, o

10 ,,pRocEDr¡¡l¡wro ADMlN,stRAlyo sANctoNADoR, Ft DENUNCtANTE DEBÊ EXpoNER ros HEcHos auE EsÍ/MA coNslruf,vos DE ,NFRAccroN tEGAI v

ApoRrAR EIEMËNros l¡í¡Jll¡os pnogA¡oRtos pARA euE LA AUToRTDAD Ê.rERzA su FAcUL'rAD tNVEsrtGADoRA".
AcuERDo tMpEpA c/cEE/279/202l., euE pRÉsENIA tA sEcnetlní¡ ¡.1¡cu¡lvA At- coNsEJo EstATAt ELEcloRAt DEL lNsTlTUlo MoRELENSE D E PRoc Esos ELEcToRAtES

y r¡nlcl¡¡clóH ctuDADANA euÊ ÊMANA oe re com¡stót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et- cuAt sE DESECHA tA QUEJA PRESENTADA PoR Et

ctuDADANo MARto AIBERTo popocA olez, e¡l tsre éncer.¡o coMtctAl Er, oNcE DE sErTEMBRE DE Dos Mtt v¡l¡¡rtrnÉs, EN coNTRA DÊ MARcARITA oo¡tzÁl¡z
SARAVIA c¡LotnóH y eutENEs RÉsull€N REspoNsABlEs, poR pREsuNTA co¡ltn¡v¡Hclót¡ A tA NoRMAltvA EtEcToRAL, tDENTltlcADo co¡¡ rr ruúm¡no or

EXpEDTENTE rMpEpAC/CËE/CEP A/PES lO59 /2023.
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que lo outoridod odministrotivo esté en opiitud de determinor si existen indicios que
conduzcon o inicior su focultod investigodoro.

Por lo onleriormenfe expuesio. lo Secretorío Ejecutivo, ol cerlificor el inicio y conclusión del
plozo concedido poro subsonor lo norroción cloro y preciso de los hechos denunciodos.
osí como lo reloción que guordobon los medios de pruebo ofrecidos por el quejoso con
los hechos que dieron lugor ol inicio del presente procedimienio especiol soncionodor, y
no hoberlo hecho en esos términos lo porte quejoso, en virtud de que su escrito fue
presentodo de monero extemporóneo, es decir, uno vez que el plozo poro subsonor lo
prevención hobío fenecido, tol y como se certificó en el ocuerdo de fecho dieciocho de
septiembre de dos mil veintiirés, por ello, esto outoridod electorol, determinó hocer
efeclivo el opercibimienlo, en consecuencio, esle Consejo Estotol Electorol, procede o
deferminor lo conducente.

En ese tenor este Consejo Eslotol Eleclorol. odvierte que medionle ocuerdo de fecho doce
de sepliembre del presenie oño, se opercibió o lo porle quejoso, poro que en el supuesto
de ser omiso o lo prevención reolizodo, no proporcionoro codo uno de los dolos que se le
requirieron o no reolizorlo denlro del plozo indicodo, su escriTo de quejo serio desechodo.

No obstonte lo onterior, esto ouloridod deiermino que derivodo de que el escrito por el
cuol el quejoso referÍo subsonor lo prevención reolizodo por esto ouloridod electorol, y
el mismo, fue presentodo fuero del Iérmino concedido poro reolizorlo, todo vez que fue
nolificodo siendo los diecinueve horos con cuorento minulos del dío quince de
septiembre de dos mil veintitrés y su plozo comenzó o ïronscurrir en dicho horo y fecho,
sín emborgo, dicho escrito, fue presentodo onte lo oficino de correspondencio de este
lnstiiuto, siendo Iorce horos con cincuento y tres minutos del dío dieciocho de
septiem veintitrés, tol y como fue certificodo medionte outo de fecho
dieciocho de dos mil veintitrés, lo cuol se iluslro en lo siguiente toblo:

No omito mencionor que en sesión solemne de fecho primero de septiembre de dos mil
veintilrés, el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, decloró el inicio formol del proceso
Electorol 2023-2024, o portir del primero de septiembre de dos mil veintitrés; derivodo de
lo onterior, o portir de eso fecho todos los díos y horos son hóbiles, lo onterior de

nformidod con lo estoblecido en el ortículo 23, frocción I y llrr, del Reglomento del
Régimen soncionodor Eleclorol que rige o esfe órgono eleclorol

Artículo 23. Poro efeclos del se compulorón en iérminos siguienles:

ACI.JERDO ¡MPEP EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI EI.ECTORAI DEI.INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOS EI.ECTORATES
v ¡rnlcrpectóru ctUDADANA EJECUIIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANIE ET CUAL SE DESECHA I.A QUEJA PRESENTADA POR EI.
CIUDADANO MARIO AI.BERTO comrcrAt Er. oNcE DE SEIITEMBRE DE Dos MrL vErNrrrnÉs, e¡¡ coxrnr DE MARGARTTA eo¡¡zÁt¡z

pREsuNrA co¡¡rn¡vt¡lctóH A LA NoRMATvA ETEcToRAL, rDENTrfrcADo co¡¡ er Húm¡no o¡SARAVTA cALDERóI{ y outtru¡s

Fecho y hora de

presenfoción

I4:53 del lB de

septiembre de 2023

48 horas

l7 de septiembre

de 2023

I9:40 horos fenece

Iermino

24 hords

16 de sepfiembre

de 2023 l9:40 horos

Fecho de notìlîcoclón de

prevención

/5 de septiembre de 2023

o /os l9:40 horos

EXPEDIENIE IMPIPAClCEE/C

tA
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Atenlo o lo onierior, se deiermino que exisle uno imposibilidcd de continuor con el couce
legol del procedimiento iniciodo por el promovenle, olento o que se le hizo efeciivo el

opercibimienlo decretodo en el ocuerdo dictodo por lo Secretorio Ejecutivo el dío

dieciocho de sepiiembre del oño que lronscurre, ello ol no oiender en el plozo concedido
el mismo, por consiguiente, tO PROCEDENTE ES DESECHARLO, en el entendido de que oÚn

y cuondo lo quejo sÌ bien fue presentodo onTe esto outoridod, lo mismo no se encontrobo
odmitido o lo fecho del dictodo del outo de requerimiento y lo correspondienie omisión

de otender dicho outo en el plozo concedido, en tonto que de lo rodicoción del mismo,

se reservó lo odmisión o desechomiento hoslo en tonio se reunieron los elementos mÍnimos

requeridos en lo investigoción de los hechos denunciodos, razon por Lo que con

independencio de hoberse conseguido o no los fines que se buscobon, se desecho el

escrito de quejo presenlodo por el ciudodono Morio Alberlo Popoco Díoz.

Robustece lo onterior el criierio emiiido por lo Solo Superior, en donde señolo que, en el

en el procedimiento odministrotivo soncionodor eleclorol se hon desorrollodo diversos

principios, enlre los cuoles se encuenlro el relotivo o que los quejos o denurrcios, deben
estor sustentodos, en hechos cloros y precisos en los cuoles se expliquen los cii'cunstoncios

de tiempo. modo y lugor en que se verificoron y oportoron por lo menos un mÍnimo de

moteriol proboTorio o fin de que lo outoridod odministrotivo elecloral esté en op.lilud de

delerminor si exislen indicios que conduzcon o inicior su focullod invesligocoro, pues lo

omisión de olguno de eslos exigencios bósicos no es opto poro inslor el ejercicio de tol

olribución. Lo onterior, porque de no considerorse osí, se imposibilitorío uno odecuodo
defenso del gobernodo o quien se le otribuyen los hechos.r2

Aunodo o lo onterior, si bien, el principio disposilivo es el que rige preponderodomenle c

los procedimienlos especioles soncionodores el inicio e impulso eslÓ o corgo de los portes

y no del encorgodo de su tromiioción, lo onterior derivodo de lo que lo Solo Superior ho

dictominodo en lo jurisprudencio 16/2011, de rubro: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE DEBE EXPONER tOS HECHOS QUE ESTIMA CONSTITUTIVOS

DE INFRACCIóN TEGAL Y APORTAR EIEMENTOS MíNIMOS PROBATORIOS PARA QUE LA

AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD INVESTIGADORA.

En ese sentido, este Consejo Eslotol Electorol, DETERMINA TENER POR DESECHADA LA

QUEJA moterio del presente ocuerdo.

Ahoro bien lo Solo Superior ho estoblecido que los outoridodes odministrolivos con

reloción o emitir un desechomiento no deben fundorse en considerociones de fondo.

esio es, que no deben desechorse sobre lo bose de juicios de volor ocerco de lo
legolidod de los hechos que implique dilucidor cuestiones jurídicos o fÓc'tìcos, con bcse

en lo ponderoción de los elemenTos que rodeon esos conductos o o portir de unc

inlerpretoción de lo normotivo electorol.r3

IV
reolice lo notificoción del proveído. octo o resolución;

r2 Jurìsprudencia 161201 , de rubro: PROCEDIMIENTO ADMINISTRAÏ|Vo
ESTTMA coNsTtTUTlvos DE r¡¡rnecclót{ IEGAt y ApoRTAR EtEMENtos tníumos pRoBAToRtos pARA euE LA AUToRtDAD EJERzA 5u

TACUI.TAD INVESTIGADORA
ì3 Jurisprudencìo 2Al2AA9 de esìo Solo Supefìor de rubro: PROCEDIMIENIO ESPECIAL SANCIONADOR. EL DESECHAMIENTO DE LA DENUNC

POR ET SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAI, DEI INSTITUÎO FEDERAT ELECTORAL NO DEBE FUNDARSE EN CONSIDERACIONES DE TONDO.

AcuERDo tMpEpA c /cÊE/279/2o23, oluE pRESENIA tA sEcnet¡ni¡ ¡¡¡culvA At coNsEJo ESIATAL Er-Ec ro RAt DEt tNsltlulo MoREI-ENsE DE PRocEsos El-EcTo RALEs

y p¡nrtclr¡ctóN ctuDADANA auE EMANA oe n comlstóN EJEculvA pERMANENTE DE euEJAS, MEDIANIE Et cuAL sE DESECHA [A aUEJA PRESENTADA PoR EL

ctuDADANo MARto At"BERfo ¡opoc¡ ol¡2, eN ts¡e ónç¡¡to coMtctAt Et" oNcE DE sEpTtEMBRE DE Dos Mtt- vrlHrlrnÉs, EN coNIRA DE MARGARITA GoruzÁr¡z

SARAVIA celo¡nó¡¡ y eutENEs REsutrËN REspoNsABtËs, poR pREsuNTA co¡¡rnev¡Hclót¡ A tA NoRMAItvA EtEcToRAt, tDENlttlcADo cotl ¡t NÚmrno or

EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPA/PES/059/2023.
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No obstonte lo onterior, lo focultod poro decrelor el desechomiento implico
unicomente lo reolizoción de un onólisis preliminor de los hechos denunciodos, sin que
ello le outorice o eslo outoridod desechor lo quejo cuondo se requiero reolizor juicios
de volor ocerco de lo legolidod de los hechos,lao portir de lo ponderoción de los
elemenlos que rodeon esos conductos y de lo interpretoción de lo ley supuestomente
conculcodo.

Por Último, es importonfe precisor que de ocuerdo o lo que estoblece el ortículo lZ de
lo Constitución PolÍtico de los Eslodos Unidos Mexiconos, el derecho de occeso o lo
justicio se sotisfoce no por el mero hecho de que olgún recurso jurisdiccionol esté
previsto en lo legisloción del EsTodo, sino que ese recurso debe ser efeciivo en lo medido
en que el justicioble, de cumplir con los requisitos justificodos conslitucionolmenTe,
puedo oblener uno resolución en lo que, medionte lo oplicoción de lo ley ol coso
concreto, se resuelvo si le
jurisdiccionol ho solicitodo.

osiste o no lo rozon sobre los derechos cuyo tuielo

En consecuencio, lo importición de justicio debe sujetorse o los plozos y términos que
fijen los leyes, es decir. lo reguloción de los respectivos procedimientos jurisdiccionoles
debe gorontizor o los gobernodos un efectivo occeso o lo justicio, por lo que los
requisitos o presupuestos que condicionon lo obtención de uno resolución sobre el
fondo de lo pedido deben encontrorse jusiificodos constitucionolmente, lo que sucede,
enire otros cosos, cuondo tienden o generor seguridod jurídico o los gobernodos que
ocudon como portes o lo conTiendo, o cuondo permiten lo emisión de resoluciones
prontos y expediios, siempre y cuondo no lleguen ol extremo de hocer nugolorio el
derecho cuyo tutelq se pretende. Así se desprende de lo jurisprudencio p./J. j 13/2OOj ,

sustentqdo por el Pleno de lo Supremo Corie de Justicio de lo Noción, cuyo rubro es:
"JUSTICIA, ACCESO A I,l. LA POTESTAD QUE SE OTORGA At tEGtStADOR EN Et ARTíCUIO
17 DE LA CONSTITUCIóN GENERAT DE LA REPÚBLIcA, PARA FIJAR tos PtAzos Y TÉRMINos
CONFORME A LOS CUATES AQUÉttA SE ADMINISTRARÁ No Es ILIMITADA, PoR to QUE tos
PRESUPUESTOS O REQUISTTOS LEGATES QUE SE ESTABIEZCAN PARA OBTENER ANTE UN
TRIBUNAI. UNA RESOLUCIóN SOBRE EL FONDO DE to PEDIDo DEBEN ENcoNTRAR
JUsTlFlcAcloN coNsTlTUctoNAL."rs osí como de lo jurisprudenciq lo./J. 42/2007,

AcuERDo TMPEP Ac/cEE/27812023, QUE PRÊsEN14 n s:cneilrfa ÊJEculrvA Ar" coNsEJo EsrAIAr ErEcloRAr DEr. rNslTU¡o MoRELENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs
v panrlclp¡cló¡¡ CIUDADANA QUE E¡$ANA pt ¡,¡ com¡stót EJEcuTrvA pERMANENTÊ DE euÊJAs, MEDTANTE Er. cuAt sE DEsEcHA r"A euEJA pRESENTADA poR Et
cluDADANo MARIo Al-BERlo PoPocA ofez, tl..l esrt'ó¡cANo coMtctAt Et oNcE DE sEpTtEMBRE DE Dos Mil. vtt¡¡r¡rnÉs, EN coNtRA DË MARGARITA eot¡zÁt¡zs¡n¡vt¡ cll'o¡nóN Y QUIENES REsutTEN REsPoNsABlrs. PoR PRESuNTA conrn¡v¡HcróH A tA NoRMATTvA EtEcloRAt, rDENTrncADo co¡.¡ tt ¡rú¡ntno o¡
EXPÊDIENÌE IMPEPAC/CEE/CÊP AlPES/059 /2023.
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sustenlodo por esto Primero Solo, cuyo epígrofe es: "GARANTíA A LA TUTETA

JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTíCUtO 17 DE LA CONSTITUCIóN POLíTICA DE tOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES.''I6

Finolmente con reloción o los medidos coutelores solicitodos por el quejoso, lcs mismos

no resulton procedentes todo vez que lo presente quejo se desecho, por lo que resullo

innecesorio reolizor un onólisis preliminor de dicho soliciTud; ol respecto, el orlículo 32 del

Reglomento define los medidos coutelores como los octos procesoles que tienen como
objeto logror lo cesoción provisionol de octos, hechos o conductos que consliruyon uno
presunlo infrocclón, o fin de evitor lo producción de doños irreporobles, lo cfecloción
de los principios que rigen los procesos elecloroles o lo vulneroción de los bienes jurÍdicos

lutelodos por ese ordenomiento jurídico.

En Términos de lo dispuesto por los ortículos ¿l', ,Bos,e V, y I ló. frocción lV, de lo

Constilución Político de los Estodos Unidos Mèxiconbil 440, 441,-442, 443, Ce lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23, frocción V, de lo Consiitución
Político "del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3, 83, 90 Quintus; 98, 381, 382 del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Mcrelos; osí

como lo previsto en los numeroles l, 3. 5, segundo pórrofo, ó, frocción 11,7,8, 10, frocción
l, I l, frocción 1,25, 65, 66, ó8, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, esto

outoridod electorol, emite el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Esie Consejo Estotol Electorol, es competente poro conocer y oprobor
el presente proyeclo de ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en el presente

ocuerdo.

SEGUN-DO. Este Consejo Estotol ElecÌorol, opruebo el presente proyecto de ocuerdo
consistente en tener por desechodo el escrito de quejo presentodo por quien dijo ser

Morio Alberto Popoco Díoz, en términos de los considerociones verTidos en el presenle

ocuerdo.

TERCERO. Notifíquese ol ciudodono Morio Alberto Popoco Díoz, lo presenle

deierminoción o trovés de los medios oulorizodos.

'o,,cARa¡¡Tít A LA TUTETA JuRtsÐtcctoNAt pREVtstA rN rL enlícuto'ìz DE LA corusttucrótt eolírc¡ DE Los EsTADos uNtDos
MEXTCANOS. SUS ALCANCES. Lo gorontío o lo tuielo jurisdiccionol puede definine como el derecho pÚblico subjelivo que todo persono
liene, denlro de los plozos y lérminos que fijen los leyes, poro occeder de monero expedì1o o lribunoles índependientes e imporcioles, o

plonieor uno pretensión o o defenderse de ello, con el fin de que o irovés de un proceso en el que se respeien ciertos f¡rmolldodes, se

decido sobre lo prefensión o lo defenso y, en su coso. se ejecute eso decísión. Ahoro bien, sì se qTiende o que lo preverciÓn de que los
fijen
or el
yl

124. Registro digital: t72759.
AcuERDo tMpEpA c /cEE/279/2023, euE pREsENTA tA sEc¡ltlní¡ ¡trcur¡vA At coNsEJo EsrAfAt EIEcToRAL DEt rNsttTUTo MoREt ENSE DE PRocEsos El-EcToRALES

y ptnttct¡¡c¡óN ctuDADANA euE EMANA oe u co¡vilstó¡ EJEcuTtvA pERMANENIE DE euEJAs, MEDTANIE Et cuAt sE DESEcHA LA QUEJA PRESENTADA PoR El-

ctuDADANo MARto At-BERto popoc¡ ol¡2, eN ¡srt ótce¡¡o comtctAt- EL oNcE DE sEpTtEMBRE DE Dos Mtt v¡t¡lrlrnÉs, EN coNlRA DE MARGARIIA co¡¡zÁt-¡z

SARAVIA celo¡nóH y eutENEs REsuLTEN REspoNsABrEs. poR pREsuNTA cotltneveHctóru A tA NoRMATtvA ELEcToRAt,. tDENttttcADo co¡¡ rl ¡¡Úm¡no o¡
EXPEOIENTE IMPEPAC/CEE/CEPA/PES/059/2023.
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CUARTO. lnfórmese el presente ocuerdo ol Tribunol Electorol del Estodo de Morelos.

QUlNTo. PÚbliquese el presenie ocuerdo en lo pogino oficiol del lnsiiTuto Morelense de
Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol prinicipio de moximo
publicìdod.

El presente ocuerdo es CIprobodo por unonimidqd, con el voto concurrente del
Consejero Lic. José Enrique Pêrez Rodríguez en lc ciudod de Cuernovoco,
Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estoiol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Elecloroles y Poriicípoción Ciudodono, celebrodo el dío
veiniiocho de septiembre
cincuento y siete minutos.

de dos mil veintitrés, siendo lo

MTRA. R A GALLY JORDA EN VI ANTONIO MARURI
UISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECR O EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

Ltc. JosÉ ËNR|QUE pÉnrZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAT

MARTINEZ

CONSEJ
A C U E RD O TMPEPA C / CEE. / 27 I / 2023,
v ¡¡nltcllecróN ctUDADANA
CIUDADANO MARIO ALBERTO

SARAVIA c¡Lotnó¡¡ y outENEs

5 COn

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL
ESTATAL ETECTORAT DEI. INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORATESEJECUTIVA At CONSÊJO
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VOTO CONCURRENTE, QUE EMITE EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNCZ RODRíGUEZ, EN EL ACUERDO QUE PRESENTA

LA SEGRETAR|A EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE

QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR

EL CIUDADANO MARIO ALBERTO POPOCA DIAZ, EN ESTE ÓNCAruO

coMrcrAL EL oNcE DE SEpnEMBRE DE Dos MrL vEtNTtrRÉs, EN coNTRA

DE MARGARITA OOITZÁIEZ SARAVIA CALDENÓru Y QUIENES RESULTEN

RESpoNSABLES, poR pRESUNTA coNTRRveructótt A LA NoRMATtvA

ELEcToRAL, rDENT¡FtcADo coN EL ttúueno DE EXpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/05912023, APROBADO POR EL PLENO DEL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PRocESos ELEcToRALES y pARTrcrpncrótr cIUDADANA EN FEcHA 28 DE

SEPTIEMBRE DE 2023.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto -$orelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, el cual señala lo siguiente:

tl
Artículo 39. La Consejera o Consejero Electoral que disienta de la decisión tomada por

la mayoría podrá formular Voto Particular a fin de dejar constancia por escrito de su

drsenso respecto del sentido del Acuerdo o Resolucion, debiendo expresar el sentido de

su voto.

En el caso que la discrepancia de la Conseiera o Conseiero Electoral se centre

entativa exista coincidencia en el
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de la decisión final, podrá formular un Voto Concurrenfe respecfo de la parte del

Acuerdo o Resolucion que fue motivo de su disenso.

La Consejera o Consejero Electoral que coincida con los argumentos expresados y con

el sentido los proyecúos de acuerdo, programa, dictamen o resolución, pero que

considere necesario agregar diyersos razonamientos que fortalezcan Ia argumentacion

jurídica, podrá formular un Voto Razonado.

tl
El suscrito em¡te el presente voto concurrente al acuerdo mediante el cual se

desecha la queja radicada con el numeral IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/059/2023,

interpuesta por el ciudadano Mario Alberto Popoca Diaz, por propio derecho y en

contra de Margarita González Saravia y a quienes resulten responsables, a quienes

les atribuye los actos de promoción personalizada con recursos públicos o propios,

sobre exposición de imagen ante el electorado, y demás por contravención a las

normas que rigen la propaganda electoral.

En el acuerdo de referencia se aprueba el desechamiento de la queja radicada

ante la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación tiudadana, bajo el número de expediente

I M P E PAC/C E E/C E PQ/P ES/05 9 I 2023, presentado por la posible comisión de actos

de promoción personalizada con recursos públicos o propios, sobre exposición de

imagen ante el electorado, y demás por contravención a las normas que rigen la

propaganda electoral.

En ese sentido, el suscrito acompaña los argumentos al respecto del fondo del

asunto y ha emitido un voto a favor del desechamiento; no obstante, se emite el

resente voto concurrente a favor, en razón de que del contenido del acuerdo de

2
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referencia se desprende que en la sustanciación del procedimiento especial

sancionador, no se contem laron los . términos v formalidades

contemplados en el Reqlamento del Réqimen Sancionador Electoral del

lnstituto Morelense de Procesos Electorales v Participación Giudadana. en

específico por las siguientes razones

Del presente acuerdo, se desprende que con fecha 11 de septiembre de 2023, en

la oficina de correspondencia de este lnstituto, se recibió el escrito de queja

promovida por el ciudadano Mario Alberto Popoca Díaz, por propio derecho y en

contra de Margarita González Saravia y a quienes resulten responsables, a quienes

les atribuye los actos de promoción personalizada con recursos públicos o propios,

sobre exposición de imagen ante el electorado, y demás por contravención a las

normas que rigen la propaganda electoral, por lo cual considerando los artículos B

y 68 del Régimen Sancionador Electoral del IMPEPAC, se debió seguir el siguiente

procedimiento:

Artículo 8. Recibida una queja correspondiente al procedimiento especial

sancionador, la Secretaría Ejecutiva dentro del término de veinticuatro horas

procederá a su análisis, a efecto de:

L Registrarla e informar a la Comisión;

ll. Determinar si debe prevenir al denunciante;

lll. Presentar el provecto de acuerdo a la Comision sobre la admision o

I
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lV. En su caso, determinar y solicitar las diligencias necesarias para el desarrollo de

la investigación, así como; formular requerimientos, recabar informes o dar fe de

hechos, conforme a sus atribuciones conferidas en el Reglamento de la Oficialía

Electoral.

Una vez turnada la queja y el proyecto de acuerdo sobre admision o desechamiento

por la Secretaría Ejecutiva, la Comisión contará con un plazo de cuarenta v ocho

horas para formular el acuerdo de admisión o desechamiento, v en su caso, resolver

resoecto a la orocedencia e imnroceden de /as medidas cautelares de haberlas

solicitado el denunciante: a partir de que se cuente con los elementos necesarios

para que suslenfe su determinación, de lo cual informará oportunamente al Consejo

Estatal. En caso de que se haya prevenido al denunciante, a partir de la fecha en la

que termine el plazo para su cumplimiento.

En los casos en |os que el denunciante no aporte indicios suficientes para que la

autoridad dicte el acuerdo de admision o desechamiento, segun corresponda, si la

Comision considera llevar a cabo u ordenar a la Secretaría la realización de diligencias

preliminares, el plazo a que se refiere el numeral anterior comenzará a partir de que

cuente con los elementos necesarios que sustenten su determinación.

Artículo 68. El procedimiento especial sancionador se rige, fundamentalmente, por el

principio dispositivo; no obstante, la denuncia será desechada de plano por la
Comision, sin prevención alguna, cuando:

L No reúna los reqursifos preyrsfos en el añículo 66:

ll. Los hechos denunciados no constituyan una violacion en materia de propaganda

político-electoral;

4
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lV. La denuncia sea evidentemente frívola.

La Comisión deberá admitir o desechar la denuncia en un plazo no mavor a

cuarenta v ocho horas posteriores de haber recibido el provecto de acuerdo por

la Secretaria Eiecutiva. En caso de desechamiento, notificará al denunciante su

resolucíón. por el medio más expedito a su alcance dentro del plazo de doce

horas: v se informará al Tribunal Electoral, para su conocimiento.

En ese sentido, la Secretaría Ejecutiva contaba con un término de 24 horas para el

registro de la queja, determinar la posible prevención al denunciante y solicitar las

medidas necesarias para el desarrollo de los informes, dar fe de hechos, conforme

a sus atribuciones, y presentar el proyecto de acuerdo a la Comisión Ejecutiva

Permanente de Quejas para que esta, en el plazo de 48 horas, determinara la

admisión, desechamiento y en su caso determinar sobre la procedencia o

improcedencia de las medidas cautelares. Asimismo, de considerarlo necesario en

los casos en los que el denunciante no aporte indicios suficientes para que la

autoridad dicte el acuerdo de admisión o desechamiento, si así lo considera llevar

a cabo u ordenar a la Secrelaria la realización de diligencias preliminares.

No obstante lo anterior, en la tramitación de la queja en mención que derivo en el

desechamiento de la misma, se desprende que dichos plazos y formalidades no

fueron atendidos, lo cual dejo de lado la premura y celeridad para sustanciar que

caracterizan el procedimiento especial sancionador, que se promueve en los casos

e urgente resoluciÓn, a continuación se precisan los plazos, términos y

5
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formalidades y las razones por que a consideración del suscrito no se cumple con

los mismos:

PLAZOS, TÉRMINOS Y FORMALTDADES; EN TÉRMINOS DEr REGLAMENTO DEL
RÉGIMEN SANCI?NADaR DEL INSTITTJT? Mo.RELENSE DE PRocEsos
ELECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA VIGENTE.

Plazo 24 horas 48 horas

Fundamento At1ículo I A,rtículo I v 68

Acto Presentar el proyecto de acuerdo a
la Comision sobre la admìsión o
desechamiento.

En su casa, determinar y solicitar
las diligencras necesarias para el
desarrollo de la investigación, así
como; forrnular requerimientos,
recabar informes o dar fe de
hechos, conforme a sus
atribuciones conferidas en el
Reglamento de la Oficialía
Electoral.

Una vez turnada la queja y el
proyecto de acuerdo sobre admisión
o desechamiento por la Secretaría
Ejecutiva, la Comisión contará con un
plazo de cuarenta y ocho horas para
formular el acuerdo de admisión o
desechamiento, y en su caso,
resolver respecto a la procedencia e
irnprocedencia de /as medidas
cautelares

En caso de que se haya prevenido al
denunciantqa parfir de Ia fecha en la
que termine el plazo para su
cumplimiento.

concreto
Caso

\

No se cumple, en razon de.que.la Secretaría Ejecutiva debería presentar el
proyecto dentro de /as 24 horas siquientes q la presentación de la queia.
para que en el uso de sus atribuciones determine lo conducente,
circunstancia que no aconteció en razon de que la queja fue presentada en
fecha 11 de septiembre de 2023, v no fue hasta el 21 de septiembre del

6
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202J que se somefe por pr¡mera vez ante la Comision Ejecutiva
Permanente de Quejas, el acuerdo mediante el cual se determina el
desechamiento. Asimismo, es hasfa el día 28 de septiembre de 2023,, que
el proyecto se somefe a consideración del Consejo Estatal Electoral.

En ese sentido, es que se emite el presente voto concurrente, al encontrarme

conforme a lo determinado por mayoría de integrantes del Pleno del Consejo Estatal

Electoral, pero considerar que en la tramitación de los procedimientos especiales y

ordinarios se deben respetar y atender los plazos, términos y formalidades

contenidos en el artículo B, 68 y demás relativos del Reglamento del Régimen

Sancionador del IMPEPAC.

Atentamente

LI

CIUDADANA.
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